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P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S .
S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.), 

y su augusta Real familia continúan en el Real 
k.itio de ban Ildefonso sin novedad en su im portante salud,

M IN IS T E R IO  D E M A R IN A .
R e a l  o r d e n .

Dirección de A rtille r ía  é I n fm te r la  de M a r im .
Lo n form ándose la  R eina (Q. D. G.) con lo propuesto  por \ . fe., ha tenido a bien resolved que para el 4.° de 

N oviem bre próximo, y con el fin de cubrir 11 vacantes 
cíe alum nos y dornas que puedan ocurrir hasta la fecha
P  ? arf n el c? m Pieto de ^0 Plazas que prefija la-vtc orden de 19 de Jun io  de 1863, se convoque un con
curso ordinario  en la A cadem ia de E stado M ayor de A r- 
til e n a  de la A rm ad a , con sujeción á las prescripciones 
del reg lam ento  de la m ism a y al ad jun to  program a de las m aterias sobre que han  de versar los exám enes de 
ing reso ; debiendo los jóvenes que deseen tom ar parte

n l'lg \C SLIS instancias á este Ministerio antes del lo  de Octubre.
De R eal orden lo digo á V. S. á los fines de su  cum -

deUMaío°de 1866gUal’de á V‘ S' muohos años‘ Madrid 29
ZAVÁLA.

*~r. D irector de A rtillería  ó In fan te ría  de M arina.
Titulo sétimo del reglam ento de la Academ ia de Estado 

M ayor de A rtille ría  de la A rm a d a .
SISTEMA DE INGRESO.

Art. 41 Los alum nos de la A cadem ia de Estado 
¿Vlayor de A rtillería  de la A rm ada se dividen en tres clases.

La primera se compone de los alumnos sin sueldo que estudian el primer año , siendo de cuenta de Sús i 
pac res o tutores el atender á sus necesidades y gastos de ia carrera con el decoro y decencia propios del cuerpo en que sirven.

La segú n d ala  forman los alumnos con sueldo de uuaraias marinas de primera clase que cursan el secundo y tercer ano; y la tercera los Subtenientes alumnos que cursan el cuarto año.
A rt 43. Los A lum nos procedentes de la clase de 

Unciales del ejercito ó de in fan tería  de M arina gozarán uescle luego el sueldo á que su empleo les dé derecho.
 ̂A rt, 43.  ̂ E l ingreso en ki Academ ia se verificará pre

vios .os exám enes de oposición an te  la Ju n ta  facu lta ti
va de la m ism a en concurso á que se convocará al efecto.

Art, 44. Los jóvenes que deseen presen tarse á exá- 
inen en los referidos concursos lo solicitarán de S." M. por 
medio de sus padres ó tu to res , dirigiendo las instancias 
al D irector del cuerpo, acom pañadas de los docum entos siguien tes legalizados en debida fo rm a :

l . Q L a partida  de bautism o del pretendien te.
3.° Una información judicial hecha en el pueblo de la naturaleza del pretendiente, en la que se haga constar hallarse este en posesión de los derechos de ciuda- 4 daño español.
3. E n  certificado en que se acredite la buena vida 

y costum bres del p re ten d ien te , expedido por el C ura 
párroco del pueblo de su na tura leza ó del en que se 
halle avecindado, visado por el Alcalde del mismo-.

n Obligación del padre ó tu to r del p retend ien te  de 
asistir a este con 43 rs. diarios , h ipotecando en debida orina fincas o ren tas que ga ran ticen  el cum plim iento de esta obligación.

Los hijos de Oficiales de la A rm ada ó del E jército  y 
de Caballeros cruzados en cualquiera de las cuatro  Or
denes m ilitares solo presen ta rán  la partida  de bautism o 
y  la obligación de asistencias, acom pañando u n a  copia 
del R eal despacho ó testim onio del títu lo  del padre.

Los Oficiales del ejército ó de in fan te ría  de M arina 
necesitaran  Pteal orden que los au torice para p resen ta r
se a dicho e x á m e n , y no se les ex ig irá m ás docum ento que la fe^de Bautismo.

A rt, 4o. L a edad para ser adm itidos al concurso no 
sera m eno r de 4 6 a ñ o s , ni más de 31 en 4.° de E nero  
del an o  en que^ deban ing resar en la A cadem ia.

A rt. 47. P rév iam en te  se an un cia rá  en los periódicos 
oficiales del Gobierno el núm ero de vacantes que han  
de cubrirse según las necesidades del servicio y la ex
tensión de las m aterias que se e x ija n , expresándose las 
obras que las contienen, y á las que estarán  arreg ladas 
las papeletas de ex ám en , pudiendo sin em bargo con tes
tarse por cualquiera otro au to r que tra te  de las teorías con la m ism a extensión.

Art. 48. Los que hayan obtenido perm iso para  p re 
sentarse al concurso lo verificarán en el dia que se p re
venga en el anuncio  oficial en San F ern an do  al Direc
to r ,  Subdirector y Secretario  de la A cadem ia, el que 

.3. m aní testará , según las órdenes que tenga, la b o ra  y 
sitio donde deban co ncurrir al dia siguien te para ser 
reconocidos por el Facultativo  del establecim iento con 
objeto de cerciorarse de su ap titud  física, en cuyo re conocim iento rige un cuadro de exenciones ajustado 
esencialm ente al de los reem plazos del ejército y A rm ada aprobado por S. M.

Art. 49. Después del reconocim iento se procederá al 
sorteo que determ ine el orden relativo con que han  de 
ser exam inados , cuyo acto ten drá  lu ga r an te  la Ju n ta  
facultativa de la  A cadem ia , no en trando  en él los que hayan sido declarados inútiles.
 ̂ A r t  50. E l exám en de ing reso , que dará  principio 

a  continuación , se divid irá en tres ejercicios que com
prendan  respectivam ente las m aterias s ig u ien tes:

P R IM ER EJERCICIO.
Doctrina cristiana , g ram ática caste llana, elem entos de geografía é historia. Dibujo n a tu ra l ú otro cualquiera. L eer y traduc ir bien el francés.

SEGUNDO EJERCIC IO.
A ritm é tica , álgebra.

T ERCER EJERCICIO.
G eom etría e le m en ta l, trigonom etría  rectilínea.
Al p rim er ejercicio del exám en asistirá como vocal 

de la Ju n ta  el óapellan  de la A cadem ia; y tan to  en este 
como en el segundo y tercero se exam inará á  los aspi
ran tes  por el órden num érico  que hayan  obtenido en 
el sorteo.

Art. 54. Los reprobados en cualqu iera de las m ate
rias que com prenden los ejercicios quedan im posibili
tados de con tinuar el exám en.

Art, 53. Al program a de p regu n tas para la g ram áti
ca caste llana, geografía é h is to ria  de E sp aña no se le 
dará  m ás extensión que la que tenga en los Institu tos 
de segunda enseñanza. El de doctrina cris tiana  se for
m a de todas las p regu n tas del catecism o del P ad re  R i-  
palda.

En el exám en del p rim er ejercicio no se ad jud icará 
á los aspirantes m ás nota que 1a de aprobado ó desapro
bado, según la opinión d é la  m ayoría,

Art. 53. Será de p a rticu la r recom endación saber es
cribir y hab lar bien el francés, así como trad u c ir el in 
glés ú otro cualquier idiom a.

Ari. 54. E n el segundo y tercer ejercicio so calificará 
la suficiencia de los aspirantes aprobados con arreglo  al

c á n o n d e  censuras m andado observar en la Academia,* 
discutiendo án tes la Ju n ta  acefea dé la idohéidad y ex
tensión de los conocim ientos del exam inado, y proce- 
diéndose después á la votación. E sta  será sccréta , y se 
h a rá  adjudicando á cada aspirante alguno de los núm e
ros del 4 al 40, ám bos inclusive. Cada cual en tregará 
su núm ero en únú papeleta ai S ec re ta rio , dando al 
exam inado el que resulte de dividir la sum a de todos 
ellos por el núm ero de votan tes si el cociente es entero, 
ó au m entando  con una unidad si no lo fu era , dejando 
consignado el residuo para la conveniente colocación en 
el caso que se obtenga para btro el misnio resultado.

A rt. 55. Adem ás de lás papeletas que cada asp iran
te saqué en ios ex ám en es , podrá hacérsele por los P ro 
fesores las p regu n tas qué se conceptúen necesarias; en 
la in teligencia que án tes de la votación de que tra ta  el 
artícu lo an terio r h a  de acordarse por la Ju n ta  si debe ó no ser aprobado-.

Art. 56. Cuaiido dos ó más de los aspirantes exam i
nados resu lten  con un mismo núm ero en te ro , se an te 
pone aquel á quien hubiere correspondido m ayor co
ciente en tero  ó m isto ; y si este fuere igual, h ab rá  una 
segunda votación para fijar en tre  ellos el órden , de la 
colocación* dando ía preferencia al de m enor edad en el e&so de que resultase en esta em pate.

A rt 57. Si alguno de los aspirantes solicitase de la 
Ju n ta  ser exam inado de uno ó más años de los del plan 
de estudios, podrá concedérsele esta gracia d is tribuyen
do las m aterias de cada año en dos ó m ás ejercicios para 
efectuar el exám en de la m ism a m anera que se verifi
que con los alum nos de la Academia.

A rt. 59. D iariam ente se partic ipará á los aspirantes 
el resultado del exám en después de la deliberación de la 
Jun ta .

A rt. 60. A los declarados inútiles, y á ios que hayan 
sido reprobados en dos concursos, no se les adm itirá  en 
n ingún  otro exám en.

A rt. 61. Los docum entos de oalificacion correspon
dientes á los individuos de que tra ta  el artículo an terio r 
podrán facilitá rselesá los in teresados, si lo solicitan* m e
diante un recibo del padre ó tu tor, que se arch ivará  en 
la Secre taría para resguardo del Secretario.

A rt. 65. Los alum nos de prim ero, segundo y tercer 
año no tendrán  m ás consideraciones que las correspon
dientes á los Cadetes del ejército y A rm ada.

A rt. 66. El dia án tes de abrirse él concurso se pre-, 
sen tarán  en San F ernando  á los m ismos Jefes que se 
expresan en el art. 48, dejando nota al Secretario  de la 
habitación que o c u p an , y haciéndolo siem pre que va
ríen de casa.

A rt. 67. Desde el p rim er dia que asistan á la Acade
m ia lo verificarán en traje de uniform e con el corres^ 
pondiente á su clase;

Art. 08; Los aspirantes aprobados no podrán au sen
tarse sin prévio conocim iento y autorización del Direc
to r d é la  Academia, al que m anifestarán  su deseo; y si 
lo concediese, lo podrán verificar dando parte al Secre
tario  del pun to  á donde deba avisárseles.
D i r e c c i ó n  d e  A r t i l l e r í a  é  I n f a n t e r í a  d e  M a r i n a . —Pro

gram a de las m aterias para los exámenes de ingreso en 
la Academia de Estado Mayor de A rtillería  de la A r 
mada, dividido en tres  ejercicios, y Compuesto cada uno de las m aterias siguientes:

p r i m e r  e j e r c i c i o .
D octrina cristiana , gram ática caste llana, elem entos 

de geografía é historia, dibujo lineal ú otro cualquiera: 
Leer y traduc ir bien el francés.

A las prim eras m aterias de este ejercicio no se les 
dará m ás extensión que la que está prevenida para., los 
Institu tos de segunda enseñanza,

SEGUNDO ÉJÉhCiCld.
A ritm ética .—Su objeto , num eración hablada y es

crita, adición, sustracción, m ultiplicación y división de 
los núm eros enteros. Propiedades de los núm eros y di
visibilidad de los mismos. N úm eros primos. Fracciones 
ordinarias. P rincip ios generales de las mismas., Adición, 
sustracción, m ultiplicación y división de las fracciones 
ordinarias; Fracciones decimales. A d ic ión , sustracción, 
m ultiplicación y división de las m ism as. Valuación de 
un  producto  ó de un  cociente á menos de u n a  unidad 
decimal de un órden dado. Método abreviado de hacer 
la m ultip licación. División ordenada. Conversión de 
racciones ordinarias en decim ales y Vice-versa. S iste
m a de pesos y m edidas an tiguas y  m odernas. Su com
paración. N úm eros complejos. Sum as, resta, m ultip lica
ción y división de los mismos. E xtracción  de la raíz cua
drada y cúbica de los núm eros. R azones y proporcio- 1 
nes. Equidiferencias. P roporción por cociente. P rogre-. 
siones. P rogresión por diferencia. P rogresión por co
ciente. Logaritm os. Sus propiedades y uso de las tablas. 
Cuestiones sobre las cantidades que varían  en u na  mis-* 
m a relación ó en razón inversa. Método llam ado de re*- 
duccion á la unidad. C uestiones de com pañías, de in te 
rés y descuento simple, y resolución de los problem as que 
como aplicación se propongan.

A lgebra .—Nociones prelim inares. Objeto de las ope
raciones del álgebra. A d ic ión , sustracción , m ultip lica
ción y división de las cantidades algebráicas. F racciones 
algebráicas. De los exponentes negativos. Mayor divisor 
com ún algebráico. R educción de una fracción á su m ás 
sim ple expresión. Menor m últiplo com ún de varias can
tidades. T eoría de las funciones en teras de u na  sola v a 
riable. R esolución de las ecuaciones y problem as de 
prim er grado con una  ó m ás incógnitas. Métodos dife
ren tes de elim inación. D em ostración de la regla de Cra- 
m er para resolver m  ecuaciones de m  incógnitas. A n á
lisis indeterm inados del prim er grado. E cuaciones del 
p rim er grado con dos incógnitas. Condiciones necesa
rias y suficientes para que u na  ecuación del p rim er 
grado con dos incógnitas pueda resolverse en n ú 
m eros enteros. D em ostrar que las soluciones en teras 
de la ecuación a x -h b y  =  k  son los térm inos correspon
dientes de dos progresiones por diferencia, tales que en 
la progresión que de term ina el valor de x  la razón es el 
coeficiente de y, tomado con su signo ó con signo co n tra 
rio, y la que da el valor de y la razón es el coeficiente de 
x  tom ado con el signo contrario  ó con el suyo. Reco
nocer los valores de t  que en las fórm ulas
deben desecharse cuando se quieren  solam ente valores 
en teros y positivos para x  é y. Ecuaciones del prim er 
grado con varias incógnitas. P rim er caso: dos ecuacio
nes con tres incógnitas, y en general m  ecuaciones con 
m-t-s incógnitas. Segundo caso: que el núm ero de in 
cógnitas exceda al de ecuaciones en m ás de u n a  un i
dad. Teoría de las desigualdades con u n a  ó m ás incóg
nitas. Resolución y discusión de las ecuaciones de se
gundo grado con u n a  ó dos incógnitas. Resolución de 
las ecuaciones bicuadradas. R educción de la expresión
V A a ~ \ /  B á lá form a V7x - h V  y. R esolver un a
ecuación de segundo grado con dos in c ó g n ita s , p ri
vada del cuadrado de una de ellas. Método que de
be seguirse cuando falta tam bién el rectángulo  de 
las variables. Teoría de m áxim os y m ínim os de se
gundo grado. De las expresiones im aginarias. R e
ducción de las raíces im aginarias de segundo á la for
m a A - \ - B \ /  — 4. A dición, su s tracc ió n , m ultip licación,
división, elevación á potencia y extracción de la raíz 
cuadrada de las expresiones im aginarias. Teorem as cor
respondientes. Potencias y raíces de las cantidades al
gebráicas, m onóm ias y polinómias. Cálculos de los ra 
dicales. Cálculo de los exponentes fraccionarios. Teoría 
de las com binaciones. Binomio de N ew ton. Fórm ula. 
Térm ino general. Extracción de la raíz m a de un n ú 
mero. Expresión del térm ino general de la m, potencia 
de un polinomio. Raíz cu ad rad a , cúbica y de un gr¿i-

do cualquiera de Jos polinomios. Desarrollo de 
{ A - \ - B [ / — l) * 11. Progresiones por diferencia y ptíf 
cociente, Series, Regla sobre su convergencia. Teore
mas relativos á la convergencia de las séries. L ím ite del 
errpT; Desarrollo .qn séries. Método de los coeficientes 
indetefininádos. Método inverso dé lá& sérieS; Fórm ula 
del binomio para un exponente cualquiera. Seríes ex
ponenciales y logarítm icas. Nota sobre el núm ero e. De
m ostrar los teorem as an teriores, considerando direc ta
m ente la$ sérles. Genei‘acio,n de las séries recurrentes. 
Su m étodo inverso. Sum a dé un num ero ciiálqíiie'fa dé 
térm inos consecutivos de una série recurren te . Térm i
no general. F racciones continuas, reducidas y sus 

\ propiedades. Uso de dichas fracciones. Fracciones con
tinuas periódicas. L ogaritm os, sus usos y propieda
des. Form ación de tablas; Resolución de la ecuación A x = B .  P asar de un sistema á otro de logaritm os, Deláb 
ecuaciones exponenciales, Teoría del interés compuesto. 
Principios generales de las funciones derivadas. Defini
ción de estas. Derivada de una función en tera  y racio
nal, F órm u la  de Taylor. Derivada de un p rod u cto , de 
una.póténcia y de ún cociente;. Extensión del teorem a 
de Taylor al caso de dos variables. Teoría general cíe 
las ecuaciones. Diferencia en tre  la resolución algebráica 
y la num érica. Toda ecuación tiene tan tas raíces como 
unidades el exponente de su g ra d o , siendo conjugadas las 
im aginarias. Relaciones én tre las  raíces de una ecuación 
y sus Coeficientes, m anifestando si estos pueden servir 
para determ inar ías raíces. Reglas de signos de Des
cartes: sus aplicaciones. Condiciones necesarias y sufi
cientes para que la ecuación tenga sus
raíces reales y sean dos iguales. E lim inación en tre  dos 
ecuaciones de un grado cualquiera con dos incógnitas. 
Descomposición de dos ecuaciones propuestas en varios 
sistem as de ellas. Form ación de la final cuando u na  de 
las dos ecuaciones no contiene más que una sola in 
cógnita, Resolución de dos ecuaciones con dos incógni
tas cuyos prim eros m iem bros son prim os en tre  sí. Se
gregar las soluciones extrañas, Resolución de tres ecua
ciones con tres incógnitas. De las ecuaciones irrac ional 
les. Trasform acion de las ecuaciones. Ecuación de las 
diferencias de los cuadrados, de las diferencias, de las 
sum as, de los- productos y de los cocientes. Objeto y ex
posición del m étodo de raíces iguales. Condiciones ne
cesarias y suficientes para que una  ecuación tenga v a
rias ó todas sus raíces iguales. Ecuaciones recíprocas. 
E cuaciones susceptibles de rebajas, y algunos problem as 
que á ellas conducen. Resolución de las ecuaciones n u 
méricas. L ím ites de las raíces. Método de las raíces co- 
m ensurables. Divisores com ensurables del segundo g ra
do. Teorem as de S tu rn , Teorem a de Roule. Cálculo de 
las raíces incom cnsurables. Método de S tu rn . Método 
de Lagrange. Método de aproxim ación de N ew ton. Mé
todo de aproxim aciones sucesivas. Cálculo de las raíces 
im aginarias. Teoría de las ecuaciones binom iás. R eso
lución de las ecuaciones y m — 4 =  0 é y m - |-4 = 0 . Cálculo de los radicales algebraicos.

TERCER EJERCICIO;
Gcomelrla.— Prelim inares. Qué se entiende por cuer

po , superfic ie , línea y punto. Objeto de la geom etría. 
L íneas re c ta s , poligonal y curva. Definición de la cir
cunferencia de círculo. L ínea recta. Su medida. Común 
m edida de dos líneas-. Perpendiculares y oblicuas. A n 
gulos. Teoría de paralelas. Propiedades generales de lá 
circunferencia. Cuerdas secantes y tangentes;. Teoría de 
las circunferencias tangentes y secáníeés Condiciones de 
contacto é intersección. Medida de los ángulos. Relación 
énii'ü estos y sus arcos. División en grados de la c ircu n
ferencia. Polígonos. T riángulos. Sum a de sus ángulos. 
Relaciones ' en tre  los ángulos y lados. Condiciones de 
igualdad. Cuadriláteros. Propiedades dél pamíelógrarilo; 
Rombo. R ectángulo. Cuadrado. Condiciones para que 
un cuadrilátero  sea inscriptible ó circunscriptible. Polí
gonos en general. Sum a de sus ángulos interiores y ex
teriores. Condiciones de igualdad en dos po lígonosyda
tos que lo determ inan. Líneas proporcionales; Propie
dades de que gozan dos rectas cortadas por dos parale
las. Dos triángu los equiángulos tienen sus lados hom ó
logos proporcionales. Propiedades de las secantes y 
cuerdas que se cortan en el círculo. La tan gen te es m e
dia proporcional en tre  la secante y su pa rte  exterior. 
P ropiedades dél triángulo  rectángulo. Relación, en tre  
los lados de un triángulo  oblicuo. Polígonos sem ejantes, 
T riángulos sem ejantes. Diferentes casos de com paración. 
Dos polígonos sem ejantes tienen sus ángulos iguales uno 
á uno , y sus lados homólogos proporcionales. Condicio
nes de com paración. Los perím etros y dem ás líneas h o 
m ologas son proporcionales con los lados, &c. P rop ie
dades que gozan los polígonos regulares. Dado u n  polí
gono regu lar inscrito  en un c írcu lo , c ircunscrib ir á es
te círculo otro sem ejante * é inscribir otro de duplo n ú 
m ero de lados, y calcular los lados dé los nuevos polí
gonos en función del prim itivo. Siendo dados los perí
m etros de dos polígonos regulares sem ejantes inscrito  y 
circunscrito  á un  c írcu lo , calcular los perím etros de los 
de duplo núm ero de lados. Valuación de los lados del 
cuadrado , del exágono , del triángu lo  , del decágono y 
del pentede.cágóuo. Solución aproxim ada de la relación 
de la circunferencia al diám etro. Areas de las superfi
cies planas. Com paración de áreas. R esolución de los 
problem as que como aplicación se propongan. G enera
ción del plano. P erpendicu lares, oblicuas y paralelas á 
un  plano. Proyecciones de un  punto y de u n a  recta  so
bre una recta  ó un  plano. Plano proyectante. A ngulos 
cuyos lados son paralelos. Paralelas en el espacio. P la 
nos paralelos. D istancia m ás corta en tre  dos rectas. In 
clinación de dos rectas no situadas en el mismo plano. 
Inclinación de una recta  sobre un  plano. A ngulos die
dros. De su ángulo rectilíneo correspondiente. R elacio
nes que existen en tre  dos ángulos diedros y los .rec tilí
neos correspondientes. Medida del ángulo -diedro. A n
gulos poliedros. Triedros correspondientes. L ím ite de la 
sum a de los ángulos diedros de un triedro y dem ás pro
piedades de que gozan. Condiciones de igualdad de dos 
triedros. Triedros y ángulos poliedros sim étricos. Cons
trucción de un  triedro con tres ángulos planos dados. 
Superficies c u rv a s , cono, cilindro y esfera. Teorem as 
correspondientes. Poliedros. Sus diferentes especies. 
Igualdad de dos tetráedros. P irám ides. Paralelepípedos. 
Sus propiedades. Cubo. Prism a. Poliedros sem ejantes. 
Poliedros regulares. Areas y volúm enes de los cuerpos. 
Del cilindro. Del cono. De la esfera. Com paración de 
áreas y volúm enes de los poliedros sem ejantes. R eso lu
ción de los problem as de aplicación que se propongan .

Trigonom etría .—Su objeto. L íneas trigonom étricas. 
Convenio sobre los signos. Relaciones en tre  las líneas 
trigonom étricas de dos arcos iguales y de signos co ntra
rios. Variación de las líneas creciendo los arcos desde 0 
al infinito. F órm ulas de todos los arcos correspondien
tes á un  seno ó coseno dado. Relación en tre  las líneas 
trigonom étricas de dos arcos suplem entarios. R educción 
de un seno ó coseno de cualquier arco á un seno ó co
seno de un arco m enor que encuadrante. Relaciones que 
ligan las seis líneas trigonom étricas de un m ismo arco. 
R establecer el rádio en las fórm ulas halladas suponién
dole igual á la unidad lineal. Seno y coseno de un án 
gulo en función de la tangente. Fórm ulas para hallar el 
seno y  coseno de la sum a ó de la diferencia de dos ar
cos en función del seno y coseno de estos arcos. Gene
ralidad de estas fórm ulas. Fórm ulas para trasfo rm ar en 
un producto de dos factores la sum a ó la diferencia de 
dos senos ó de dos cosenos. Diferencia de los cuadrados 
de dos senos ó de dos cosenos. Relación en tre  la sum a 
y diferencia de los senos de dos arcos. F órm ulas re la ti
vas á la m ultiplicación ó división de dos arcos. C onstruc
ción y uso de las tablas trigonom étricas. Qué se en tien
de por seno de un ángulo. Determ inación de las fórm u
las para resolver los triángulos rectilíneos. Resolución 
de los triángulos rcctángu'os. Rcso'neion de los tr ián 

gulos oblicuos. Cálculo del área ’de un triángu lo  en fu li
ción de los datos que lo determ inan. Aplicación de la 
trigonom etría á diversas operaciones sobre el terreno.

P ara  el exám en de estas m aterias se adoptará como 
texto el C irodde, á  excepción de las señéá, que deberán 
estudiarse por Lefebure de Fourcy , adm itiéndose cua
lesquiera otros au tores que tra ten  de ellas; con igual ó m ás extensión.

Madrid 39 de Mayo de 4866.—El D irec tor, López Pinto.

CONSEJO DE E S T A D O .
—  ,1,- in - ■

REALES DECRETOS.
, Doña Isa b e l I I ,  por la gracia de Dios y la C onstitu

ción dé lá M onarquía española* R eina de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y en tendieren , y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguien te:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
prim era y única in s tanc ia , en tre  p a rte s , de la un a  Don 
José Máfúá deball.oS, Cápitan que fue de C arabineros, y 
en su nom bre él Licenciado D. Cristóbal M artin de H er
re ra , dem andante, y de la o tra  la A dm inistración p ú 
blica, dem andada y representada por mi F is c a l; sobre 
abono de haberes atrasados.

V isto ;
V ista la, Real órden de 39 de Diciembre de 4863, que 

confirm ando ún acuerdo de la Ju n ta  de Clases pasivas 
declaró que el interesado Solo ten ia derecho al abono do 
su haber de jubilado desde la fecha de la R eal órden en 
que se le concedió la jubilación :

Vista la notificación á Ceballos de la Real órden pre
cedente, verificada en 44 de Julio de 4863:

Vista la dem anda que el Licenciado D, Cristóbal Mar
tin  de H e rre ra , en nom bre del interesado, in terpuso en 
8 de E nero  de 4864 an te  el Consejo de Estado, pidiendo 
que se revoque la expresada Real órden de 39 de Di
ciem bre de 4863, y so le declare con derecho al abono 
de su haber de jubilado desde el dia 3 de Febrero de 1849, 
reform ándose en este sentido el acuerdo do la Ju n ta  de 
Clases p a s iv a s :

Vista la Real órden de 43 de Junio de 4864, en que se 
rem ite el expediente al referido Consejo, y se m anifiesta 
la im procedencia del recurso entablado, toda vez que se 
h a  presentado fuera deí térm ino le g a l:

Vista la contestación de mi Fiscal á la dem anda, so
licitando su absolución y la confirm ación de la R eal ór-= 
den por la m ism a reclam ada:

Visto el art* 44 de mi Real decreto de 38 de Diciem 
bre de 4949, en él qüe Se dispone que de las resolucio
nes que se dictasen por el M inisterio dé H acienda, en 
vista de las clasificaciones hechas por la Ju n ta  de Clases 
pasivas, podrá reclam arse por la via contenciosa en el 
térm ino de dos rileses desde que fuesen notificadas: 

Considerando que la Real órden objeto de la de
m anda fué com unicada al interesado en 8 de Ju'ííó dé 
4863 , següri el mismo lo ha m anifestado, y sin em bargo 
rio presentó su reclam ación hasta  el 8 de E nero del año 
siguien te, habiendo dejado trascu rrir  por consecuencia 
m ucho más tiem po de los dos meseé en que debió h a 
cerlo;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D, Facundo Infánte, P residen te accidental, D. Jo
sé C ayeda, D. Á ntdnio Caballero , D. José A ntonio de 
O láñetá , U. A n to n io , E sc u d e ro , D. Modesto Lafuente, 
D. Juan  C hinchilla, D. Antera de E eharri y D. Pablo 
Jim énez de Palacio,Vengo en absolver á la A dm inistración de la de
m anda de D; José María Ceballos.

Dado en Á ranjuez á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y se is .= E s tá  rubricado ,de la Real m a- 
n o .= E l P residen te del Consejo de Ministros,- Leopoldo 
0 ‘Donnell.»

P ub licac ion .= L eido  y publicado el an te rio r R e a ld e -  
dreto por mí el Secretario  general del Consejo de E sta 
do, hallándose celebrando audiencia pública la ‘Sala de 
lo C ontencioso, acordó que se tenga córiid resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que sé Una 
á los m ism os, se notifique en form a á las partes y se 
inserte  en la G aceta. De que certifico.

Madrid 3 de Junio  de 4 86 6 .= P edro  de Madrazo.

Doña I sa b e l II, por la gracia de Dios y la  C onstitu
ción de la M onarquía española, R eina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito qüe an te el Consejo de Estado pende 
en p rim era y única instancia* en tre  p a rte s , de la u n a  
D. Pedro Cano Rodrigo y .demás individuos, que compo
nen la Ju n ta  directiva de las aguas del pago de los L la 
nos, en la villa de A ntas , provincia de A lm ería , rep re
sentados por el Licenciado D. Cristóbal Campoy y N a
varro, dem andantes; y de la o tra  mi F isca l, en nom bre 
de la Adm inistración , dem andada y coadyuvada por el 
Licenciado D. Francisco Salm erón y A lo nso , en nom bre 
de D. Antonio María Ballesteros y D. Francisco d« Sil
va M artinez, represen tan tes de la m enor Doña Isabel 
Silva y Martinez; sobre revocación de la Real ó jden de 
37 de Julio de 4863, que m andó reponer las aguas de la 
fuente B erm eja al estado que ten ian  án tes de haber eje
cutado ciertas obras la expresada Jun ta , con los dem ás 
pronunciam ientos que en la m ism a resolución se con
tienen.

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta: 
Que por acuerdo de la M unicipalidad de la villa de 

A ntas, de 31 de A bril de 4861, se autorizó á los h acen 
dados del pago de les L lanos, y en su representación á 
la Ju n ta  de aguas, para que co n tinuaran  á  su costa los 
trabajos em prendidos en años an terio res en la fuente 
llam ada B erm eja y o tras inm ediatas de aquel térm ino  
jurisdiccional, hasta  dejarlas bien reparadas y restab le
cido el caudal de aguas que de an tiguo fluia de las m ism as:

Que en 7 de Mayo de 4863 D. F rancisco  de Silva 
M artinez, á nom bre y en concepto de cu rador ad litem  
de la m enor Doña Isabel Silva y M artinez, dueña de 
cierta parte  de un molino harinero  situado en el m ismo 
sitio , y que se m ovia á im pulsos del agua de la ind ica
da fuente, reclam ó los perjuicios que le ocasionaba el 
an terio r acuerdo, m anifestando qúe con las obras eje
cu tadas se habían distraido las aguas que servían de 
fuerza m otriz á su artefacto, á la vez que de riego á las 
tierras de su propiedad; é instru ido expediente, el Go
bernador en 30 de Marzo de 4863 dictó providencia disponiendo,

4.° Que se repusiera  el curso de las aguas conform e 
á lo propuesto por el D irector de Caminos vecinales, si 
bien con alguna modificación.

Y 3.° Que los gastos ocasionados se satisficiesen, m i
tad por los hacendados y J u n ta ,  y la o tra  por Silva y 
dem ás condueños del molino:

Que en 39 de Abril D. A ntonio M aría Ballesteros, en 
concepto de legítimo represen tan te  de la referida m enor 
Doña Isabel Silva y M artinez, acudió al M inisterio de Fo
m ento contra  la indicada providencia gubernativa, reca
yendo en su consecuencia, y de conform idad con lo p ro 
puesto por la Dirección general de Obras públicas, la R eal 
órden de 37 de Julio de 4863, por la que se confirm ó la 
providencia del Gobernador de 30 de Marzo an terior, en 
cuanto m andaba reponer las fuentes Berm eja y sus inm e
diatas al estado que tenian ántes de haberse ejecutado 
obras por la Ju n ta  de aguas del pago de los Llanos; se de
claró de cuenta de esta Ju n ta  y de los hacendados in te re
sados al abono de los orastos que tal reposición ocasionase.

y  la indem nización de los perjuicios inferidos á Doña Isa-* 
bél Silva y M artínez con la usurpación del agua que servia 
para el móVimiénfo de su artefacto y  riego de sus tier
ras; se dispuso que las obras de reposición se e jecu taran  
de form a qúe garantizase por com pleto y de un  m oda 
perm anente estos ap rovech am ien tos, según el p royecta 
qué aprobase el Ingeniero Jefe de la provincia y bajo su  
v igilancia; y  se.m andó que el G obernador de A lm ería  
im pusiera ah A yuntam iento  de A ntas la m u lta  que cor
respondiera á la s  faltas adm inistra tivas que resu lta ran  del 
expediente, y rem itiera el tan to  de culpa^ que existiese 
al T ribunal ordinario  si lo creia bastan te ju s tificado .

Vista la dem anda presentada an te  el Consejo de E s 
tado por el L icenciado D, Cristóbal Campóy y hjavarro, 
en nom bre de los individuos que com ponen la Ju n ta  di
rectiva de las aguas del pago de los L lan o s , solicitando 
la revocación de la precitada R eal órden ele 37 de Julio  
de 1863, y que Sé declare que el M inisterio de F om ento  
es incom petente para  conocer gub ernativam ente en  al
zada del expediente* dejando expedito A las partes  su 
derecho an te el Consejo provincial de A lm ería , al que 
corresponde conocer como T rib u n a l:

Visto el escrito de contestación de mi F iscal pidien
do la  absolución de la dem anda y la confirm ación de la  
R eal órden por la m ism a rec lam ad a;Visto el del Licenciado D. Francisco Salm erón y 
Alonso, como coadyuvante de la A d m in is trac ió n , en 
nom bre de los m encionados D. A ntonio M aría Ballesteros y D. F ranc isco-de 'S ilva  M artinez, rep resen tan tes  
de la m enor Doña Isabel Silva y M artinez , rep ro d u 
ciendo la m ism a pretensión de mí F isc a l:Vistos la petición de p rueba articu lada por la pa rte  
dem andante, y el au to  dictado por la Sección de lo Con
tencioso del m encionado Consejo de E stado, con v ista  
de lo expuesto por mi Fiscal y después de com unicado 
el traslado al coadyuvante de la A d m in istrac ión , decla
rando no haber lugar á  la prueba indicada, sin perju i
cio de lo que la Sala pud ieratservirse acordar en su dia: 

Visto el art. 1.* de mi R eal decreto de 39 de. A bril 
de 4860, según el cual será necesaria mi autorización 
para llevar á cabo cualquier em presa de in terés público 
ó privado que tenga por o b je to :í.° El aprovecham iento de las aguas de losrjos, ria
chuelos, rie ras , arroyos ó cualquiera o tra  clase de cor
rientes n a tu ra les , sea cual fuere su denom inación :

3.* El de las aguas de fu e n te s , p a n ta n o s , estanques, 
lagos, lagunas ó albuferas, nacidas ó form adas en ter
renos del Estado ó del com ún, y de las que no tengan  
dueño partic iilar conocido:3.* E l de las aguas su b te rrán e as , siem pre que para 
sú ilum inación se hayan  de hacer ca lica ta s , m inas ó 
investigaciones en terrenos del Estado y del com ún , ó 
que no pertenezcan á n ing ún  p a r t ic u la r : ^Considerando que según esta d isposición , no pudo 
el A yuntam iento  de A ntas au torizar la continuación y 
term inación de las obras que para au m en ta r el agua de 
la fuente B erm eja se habían em prendido (n o  consta 
con qué perm iso y form alidad), y que estaban paraliza
das m uchos años hab ía:Considerando que reclam ada an te el G obernador de 
la provincia por Doña Isabel Silva y M artínez esta au to 
rización , con los perjuicios que las obras ejecutadas en 
su uso causaron en un  molíno de que era dueña en pa r
te dicha in teresada, y que recibía del agua de la ex pre
sada fuente el m ovim iento , dictó aquella A utoridad la 
providencia qué estimó opo rtuna , por cuya apelación 
para an te mi Gobierno en tró  el negocio en la esfera 
de su verdadera com petencia le g a l, Gonforme á mi cita
do R eal decreto , por tra ta rse  del aum ento  de aguas p ara  
el riego m ediante las referidas o b ra s :C onsiderando que por ello no se ex tra lim itó  m i Go
bierno expidiendo la Real órden objeto de este pleito, 
porque desconocidas sus facultades privativas en I q s  ne
gocios de esta clase, á él tocaba restab lecerlas, como la  
h iz o , proveyendo lo qíte en la R eal órden se contiene: 

Considerando que nada se opone á que Ja A dm inis
tración decrete la indem nización y resarcim iento de per
juicios como consecuencia de lo que resuelve sobre lo 
p rincipal de uíi negocio de-su com petencia, que es lo 
que hizo én el p resente por la m encionada R eal órden;Conform ándom e con lo consultado por A  Sala de la  
Contencioso del Consejo de E stada en sesión, á :que 
asistieroñ D. Dom ingo R uiz dé la V eg a ,P res id en te , Don 
Joaqu ín  José C asáüs, D. A ntonio E sc u d e ro , D. Ju an .d e  
Lorenzária, D. Santiago Otero y  Velazquez, D. A n tero  
de E eharri, D. Leopoldo A ugusto de Cueto, el C onde.de 
Velarde, D. Pabló Jim enéz de Palacio , D. M anuel M aría 
U liágon y D. José E Id u ay e n ,Vengó en absolver á la  A dm inistración de la  dem an
da, y en confirm ar la Real órden reclam ada por ella; re 
servando á la Ju n ta  dem andante su derecho á prom o
ver la concesión de l.aum ento  de agua que las obras del 
p resente litigio tu v ie ro n '‘por objeto, para  qup use de él 
donde y como corresponda, según las disposiciones que 
en la m ateria rigen.Dado en A ranjuez á vein tiuno  de Mayo de m il ocho-* 
cientos sesenta y se is .= E s tá  rubricado de la R eal m a- 
n o .= E l  P residen te del Consejo de M inistros, Leopoldo 
O’Donnell.»P ub licac ion .= L eido  y publicado el an terio r R eal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta 
d o , hallándose celebrando audiencia pública ia  ̂Sala de 
lo Contencioso, acordó que se ten ga como resolución 
final en la instancia  y autos á que se^refiere; que se u n a  
á los m ism os, se notifique en form a á la s  partes  y se in 
serte en la G aceta . De que certifico.

Madrid 3 de Jun io  de 1866 .= P edro  de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en e ra l  

de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado.
E l dia 38 de Agosto próxim o, á la u n a , se ce lebrará 

segunda subasta pública en la Comisaría de las m inas 
de R iotinto an te  la  Ju n ta  de subastas de aquel estable
cim iento, y en las ciudades de Sevilla y H uelva an te  los 
Gobernadores de aquellas provincias, para  co n tra ta r los 
sum inistros de carbón de brezo y encina y  leña g ruesa 
necesarios en las referidas m inas du ran te  el ac tual a ñ a  
económico, con sujeción al pliego de condiciones que se 
ha lla  de m anifiesto en esta Dirección general y  en los 
pun tos de subasta.Las cantidades en que eátá calculado el consum o, 
son 100.000 m arquillas de carbón de brezo; 46 qu in ta les m étricos 339 gram os.(400 arrobas castellanas) de carbón 
de en cina ,-y  43.803"quintales métricos, 78 k ilogram os, 
760 gram os (430.000 arrobas oastellanas) de leña -gruesa, 
sin perjuicio de la m ayor ó m enor cantidad  que dem an
de el servicio. . ,Los precios m áxim os adm isibles p a ra  estos su rtidos 
fijados por R eal órden de 33 de A bril últim o son los 
siguien tes:

P o r cada qu in tal m étrico de cobre fino á  pu n to  de 
aleaciones, u n  escudo 460 m ilésim as, ó sean 467 m ilé
simas por arroba.P o r cada quin tal m étrico de cobre negro derretido , 
un escudo 500 m ilésim as, ó sean 473 m ilésim as de es
cudo por cada arroba.P o r cada qu in tal m étrico de cobre negro de fundi
ción de escoria , 4 escudos y 900 m ilésim as, ó sean 563 
m ilésim as arroba. j V j *P or cada quin tal m étrico de cobre negro de fundi
ción de m a ta s , 40 escudos y 450 m ilésim as, ó sea un  
escudo y 467 m ilésim as por arroba. ^P or cada quin tal m étrico de m ata de p rim era  fund i
ción , 3 escudos y 500 m ilésim as, ó sean 403 milésimas 
por arroba.P o r cada quintal m étrico de leña para la  calcinación



de matas ú otros usos de las expresados, un escudo 247 
milésim as, ó sean 140 milésimas por arroba.

Y por cada qnintal métrico de carbón de encina , 3 
escudos 564 milésimas, ó sean 410 milésimas por a r
roba.

Las fianzas que se exigen consistirán en $.000 escu
dos para hacer proposición, y 4.000 para garantía del 
contrato en metálico, como establecen las condiciones 5.a 
y 7.* del pliego.

Las proposiciones se han do ajustar ai siguiente 
Modelo.

El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contratar los surtidos de leña grue
sa y carbón de brezo y encina de las minas de Kiotinto 
en todo el presente año económico, se compromete á 
tomarlo á su cargo cumpliendo todas sus condiciones y 
bonificando e n  . por cada 100 de la liquidación

mensual que deba practicarse, con arreglo á los tipos | 
señalados en la condición 8.a y según el surtido verifi- j 
cado (expresado por letra). j

(Fecha y firma.)

¡ Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid $0 de Julio de 4866.=El Director general,

1 Juan de la Concha Castañeda.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E s ta d o  de las operaciones practicadas en la cuarta semana tío  Junio de 1866.

M ETÁLICO.

BEPÓÍITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

1 Por sustituciones del servicio m ilitar...........................................
v  ) Por id. del servicio marítim o.........................................................

............. \ Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios...........................
/P o r  los pertenecientes á enganchados y reenganchados........

1 * / De 1 á 4 meses............................................
1 A , P. ,. \ De 4 á 6 meses............................................1 A plazo fijo antiguo. De 6 4 9 m eses...........................................
i (De 9 meses en adelante...........................
J r De 4 á 9 meses...........................................

Voluntarios.......... /  Idem m oderno.........] De 9 á 12 meses...........................................
^ l De un año ju s to .......... ..............................
1 / De 13 d ias....................................................

¡ n . \ De 30 d ias....................................................
/ Conaviso..................  De 60 d i a s . . . ..............................................
i ( De 90 d ias....................................................
\ Provisionales para subastas............................................................

Total de depósitos.........................................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en íin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

42.476.046,882
287.516,883

4.079.447,355
48.558.998,788
4.466.674,258
4.039.482,475

744.740,921
8.000
5.270,038

39.496,254
924.077,868

3.684.403,596
7.344.646,844

80.453.774,469
364.453,289
446.288
533.699,199

4.036.725,577
423.446,457

203.424,792
»

46.859,680
76.562,388

48.683,844

12.400

452.538,326
442.736,900

4.679.810,208
400.600

4.450
47.918

245.470,594
40.458,784

42.379.474,674
287.516,883

4.096.307,035
48.635.564,476
4.166.674,258
4.087.866,019

737.440,924
8.000
5.270,058

39.496,254
924.077,868

3.833.943,922
7.654.388,744

82.135.582,377
465.053,289
447.738
554.647,499

4.282.496,474
465.875,244

268.463,247

4.487,382

3.339,899

9.662

»
2.050

83.518,834
307.930

4.967.423,748
77.345,068
3.600

43.490
394.444,200
29.343,408

42.440.708,427
287.516,883

4.096.307,035
48.634.373,794

4.466.674,258
4.084.526,120

747.478,924
8.000
5.270,058

39.496,254.
949.027,868

3.750.425,088
7.346.453,744

80.468.458,629
387.738,224
444.438
538.227,499

3.890.754,974
436.584,833

433.481.854,570

4.907.540,072

2.738.644‘,516 ' 

456.641,047

435.920.469,086

2.064.284,089

3.458.767,786

457.681,444

432.764.704,300; 

4.906.599,948

Suman los depósitos y  cuenta corriente..

Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados............................
tuales___« ___ í Remesas entre las Cajas á formalizar.............................................

Total general de metálico...........................

CUENTA CORRIENTE DE IV

435.089.394,642

446.507,982
90.274,458

2.895.355,533

270
4.278.570,247

437.984.750,475

446.777,982
4.488.298,789

3.346.448,927

8.824,500
21.932,626

434.668.304,248

437.953,482' 
4.166.306,463

435.445.634,466 4.474.495,780 439.349.826,946 3.347.266,053 435.972.560,893

1ETÁLICO CON E L  TESORO PUBLICO.

/ Cuenta corriente de suple-íEn la Caja C entral..............
'iVcam núiiiinn ) mentos con el mismo___ (En las te so re r ía s  de provincias.

* ** j Cuenta de intereses satisfe-jEn la Caja C e n tra l.............
\ chos y recibidos del mismojEn las Tesorerías de provincias.

Total................ ....................................

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

RECI BI DO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

660.000
4.488.040,202

88.434,057

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. M ilésim as.

27.672.000
404.666.405,327

4.847.365,582

474.000
2.655.008,359

66.874,873
88.434,057

27.846.000
407.324.443,686

4.944.237,455
88.434,057

27.486.000
405.833.403,484

4.944.237,455
»

434.485.470,909 2.984.644,289 437.469.485,498 2.236.444,259 134.933.340,939

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos even tua les.....................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses . . , ..............................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

435.972.560,893

434.933.340,939

4.039.249,954

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Esc udos. Miles i mas.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN  

DE LA SF.MAlNA.

Escudos. Milésimas.

64.548.587,807
482.895.760,524

4.774.036,650

9.836.496,567

8.564.200
9.567.333,800

50.700

73.499.787,807
492.463.094,324

4.824.736,650

9.836.496,567

640.600
5.872.520,084

30.400

4.522,583

72.oo9.187,807 
486.390.574,210 

1.791.336,650

9.834.973,984

Voluntarios................................... ......................................................................................
• Provisionales para subastas ............................................................................ .................

Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 
Banco de España..............................................................................................................

Total general de papel....................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado.............................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido in te rio r.....................
E n  id. id. id. del 3 por 400 id. exterior.....................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.............................................................
E n acciones de obras públicas.................................... ......................................................
E n id. de carreteras...................................................................................................
.En id. d#l Canal de Isabel I I ..................................................................................
E n  material del Tesoro...........................................................................
En Deuda sin in terés.......................................................
En id. sin convertir............................................... ........................  ...................
E n  obligaciones municipales.....................................................  .............
E n  pagarés del Tesoro.............................................
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña..................................................................

Suman los depósitos en la central....................
Idem en las Tesorerías de provincia ................

Total general de depósitos en papel.....................................

259.034.884,545 48.269.233,800 277.324.415,345 6.545.042,644 270.776.072,681

400.674.695,874
72.635.013,004

422.000
45.499.000

3.248.600
6.234.800

826.800
76.288,981

44.349.331,430
4.446.726,094

3.000
»

4.790.200

44.044.400
2.644.200

747.600 
36.000 
57.800

5.700

560*000
2.433,800

»

473.600

444.682.795,874
75.276*243,004

422.000
45.946.600
3.284.600
6.289.600 

832.500
76.288,984

44.945.334,430
4.448.859,894

3.000

4.963.800

3.425.700
2.444.800

236.000 
40.000 
63.200

)>

360.000 
34481,703

))

47.400

111.257.095,871
73.131.413,004

122.000
45.680.000
3.244.600
6.226.400 

832.500
76.288

11.555.331,430
1.414.378,188

3.000

4.916.400

246.600.435,377
12.451.426,168

18.203.433,800
64.400

264.805.589,477
42.545.526,465

6.354.584,700
493.460,964

258.454.007,477
•12.322.065,204

259.051.881,545 48.269.233,800 277.324.145,345 6.545.042,664 270.776.072,681

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

EFECTOS 

en cartera.

E xistencia en Cája en fin de la semana an terio r............................................................................................
Ineresoo en la presente i Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 4.474.495,780( 

* ‘ ( Por lo recibido del Tesoro.......................................................... 2 236 444 259

C a r g o ........................................................................

Devuelto en la misma j ^ or depósitos, cuenta corriente y conceptos even tua les.. 3.347.266,033) 
"  ‘ 1 Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses............  2.984.044,289

960.460,257
6.440.340,039

259.054.884,545
48.269.233,800

27.642.000
474.000

I

»

7.370.500,296 

6.334.280,342 i

277.324.445,345

6.545.042,664

27.846.000

660.000

»

»

Existencia en Caja en fin de esta semana........

NOTA, El número de imposiciones que constituían las existencias en las Caja' 
á metálico 203.989 y á papel 44.361, y en la presente á 240.017, en esta forma: 2̂  

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en 
de la misma.

M adrid24 de Julio de 4866 —E1 Contador, Antero de Oteyza.=V.* B.*=E1 Dir

4.039.219,954 270.776.072,684 27.486.000 *

3 central y de provincias en la semana anterior ascendía á 205.350, de las cuales pertenecían 
£7.502 en metálico y 42.515 en papel.
la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 

ector general, Bremon.

Administración principal 
<íe Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Subasta de fincas en quiebra.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el día 1$ de Junio último para 
la ven ta  de las fincas que se designan á continuación, 
sitas en término de C hinchón, procedentes de sus Pro
pios, en quiebra de D. Manuel Colandrea, se procederá 
a l a  sexta subasta con la rebaja de la quinta parte del 
tipo an terio r, á la una del dia $5 del próximo mes de 
A gosto , con arreglo á lo prevenido en la circular de $0 
de Marzo de 1863 y Real orden de 3 de Setiembre 
de 186$.

Número 1.358 del inventario. Una tierra en el Man
to ; linda N. y L. Marqués de Espinardo , M. camino de

Madrid y P. caz del Molino; su cabida una fanega, 3 ce
lemines y $ estadales; tipo para la subasta $13 escudos 
600 m ilésim as, que se pagan al contado.

Núm. 4.357 del id. Otra en id.; linda N. Jacinto Ga
ma, M. Marqués de Espinardo, L. Senda y P. caz de los 
Molinos; su cabida una fanega, 7 celemines y 4 estada
les; tipo para la subasta $40 escudos 100 milésimas, que 
se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta.

Madrid 6 de Julio de 1866.—El Administrador prin
cipal, P. O., Julián Melendez. 387

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia $ de Junio último para la 
venta de las fincas que se designan á continuación, sitas 
ex term ino  de V illarejo, procedentes de sus Propios, en

quiebra de D. Juan Pejero B arm arin , se procederá á la 
sexta subasta con la rebaja de la quinta parte del tipo 
anterior, á la una del dia $5 del próximo mes de Agosto, 
con arreglo á lo dispuesto en la circular de $0 de Marzo 
de 1863.

Numero 7.301 del inventario. Una tierra por bajo las 
Poblasillas; linda N. Vallejo, M. camino, L. la Reguera 
y P. las Poblasillas, su cabida 50 fanegas; tipo para la 
subasta 100 escudos, que se pagan al contado.

Núm. 7.302 del id. Otra en Cabecillo del Monte, lin
da N. \  allcjo, M. Tapia del Marmoril, L. Reguera y P. 
Colada de la Sierra; su cabida 20 fanegas; tipo para la 
subasta 40 escudos, que se pagan al contado.

Núm. 7.305 del id. Otra en Tercio de la Fuente de 
Saz; linda N. cerca de los Bustarejos, M. y L. camino 
yJP. Colada; su cabida 20 fanegas; tipo para la subasta 
57 escudos 600 milésimas, nue'se pagan al contado.

j Núm. 7.308 del id. Otra en las Radas; linda N. qui- 
| ñon del R uano, M. Majada del Cabrero, L. Colada y P. 
j pared del Tercio, su cabida 30 fanegas; tipo para la su

basta 100 escudos, que se pagan al contado.
Núm. 7.309 del id. Otra en id.; linda N. y P. Colada, 

M. quiñón del Moreno y L. Cayetano Menendez; su ca
bida 10 fanegas; tipo para la subasta 40 escudos, que se 
pagan al contado.

Núm. 7.311 del id. Otra en Hazas de Blas; linda L. 
rio de B uitraguillo , N. Peña de Vilano, M. Vallejo y P. 
las Hazas; su cabida 10 fanegas; tipo para la subasta 
13 escudos 300 milésim as, que se pagan al contado.

Núm. 7.515 del id. Otra en Marmoril; linda N. cami
no de lá S ierra , M. Vallejo, L. rio de la G arganta y P. 
la Reguera; su cabida 20 fanegas; tipo para la subasta 
46 escudos, que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta.

Madrid 6 de Julio de 1866.=E1 A dministrador prin- 
oipal, P. O., Julián Melendez. 387

D ire c c ió n  g e n e r a l  
de C o n ta b i l id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .

NÚMERO 229.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
; Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante,. que examinadas^ y 
aprobadas por esta Dirección general se rem iten á ia  
de la Deuda pública para qite, en cumplimiento délo  
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.* de A bril de 4859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que cí continuación 
se expresan.

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relacione?.

MES DE OCTUBRE DI 1861.
Provincia de Ciudad-Real.

31126 A yuntam iento de Ciudad-
R ea l...................   17.605,33

Córdoba.
31127 A yuntam iento de Belm ez  10.066,67
31128 Idem de B ujalance . 15.007,03
31129 Idem de Carcabuey . 4.487,59
31130 Idem de E spiel.... 362,26
31131 Idem de Priego...  3.254,80

Guadalajara.
31132 Casa Común del Señorío de

Molina....................................  25.453 92
31133 Ayuntam iento de Guadalajara 24.824,59

Lérida.
31134 A yuntam iento de A ra n is .. . .  - 256,50
31135 Idem de Biosca...  57,60
31136 Idem de Castelldasens   280,54
3U37 Idem de Guardia de laConca. 45,69
31138 Idem de Isona  ..................  3.946,68
31139 Idem de V ilaller. 1.386,67
31140 Idem de Onit.......  85,34
31141 Idem de Golmés. 49,60
31142 Idem de R ocallaura . 397,61
31143 Idem' de San Cerní........... ......  93,69
31144 Idem de Seo de U rg e l.. . . . . .  346,67
31145 Idem de Verdú.... 123,20

Pontevedra.
31146 Ayuntam iento de Salvatierra 641,79

Patencia.
31147 A yuntam iento de A rro y o .. .  267,20
31148 Idem de A guilar de Campóo. 481,07
31149 Idem de A m usco . 72,85
31150 Idem de Amayuelas de Ojeda 244,54
31151 Idem de Arenillas de Ñuño

Perez.   ................................ 283,36
31152 Idem de Boadiha de Rioseco. 988,52
31153 Idem de Bustillodel Páram o. 85,87
31154 Idem de Becerril del Carpió.. 1.387,20
31155 Idem de Barrio de San Pedro. 1.706,66
31156 Idem de Becerril de Campos. 13.370.66
31157 Idem de Collazos.................. . . .  3.963,74
31158 Idem de Castrillo de Onielo.. 4.706,68
31159 Idem de Castrejon..................... 314,66
31160 Idem de C antoral....................... 250,66
31161 Idem de Cerratos de la Cueza. 434.66
31162 Idem de Guillas.........................  85,34
31163 Idem de Castromocho  2.974,19
31164 Idem de C anduela....................  60,27
31165 Idem de Congosto..................... 250,67
31166 Idem de Calahorra de B ohe-

d o ............................................  2.932,81
31167 Idem de Cabria..........................  293,32
31168 Idem de D ueñas......................... 160,83
31169 Idem de Espinosa de Villa—

gonzalo.................................... 859,18
31170 Idem de G uaza........................... 2.767 21
31171 Idem de Hornillos de Cerrato 2.218,13
31172 Idem de H errera de Rio Pi-

suerga .....................................  1.116,27
3T173 Idem de H usillos....................... 1.684,81
31174 Idem de L an tad illa ..................  4.540,67
31175 Idem de la Vid de Ojeda  672,54
31176 Idem de Lomillas...................... 858^66
31177 Idem de Las C abañas  6.114,14
31178 Idem de Micieces...............................  160*
31179 Idem de M enaza..... ..........................  480
31180 Idem de Maves..........................  32107
31181 Idem de M oarves.  ................ 1 7 6 *
31182 Idem de Mazuecos (adicional). 1.440
ÍM183 Idem de Mazuecos..................... 7.781,34
31184 Idem de Manguillos.................. 277,32
31185 Idem de Olmos de Ojeda  427^20
31186 Idem de Olmos de Pisuerga. 218^67
31187 Idem de Palenzuela.................. 4.939J5
31188 Idem de Población de Arroyo 2.812,81
31189 Idem de Porquera de los In 

fantes........................  59 20
31190 Idem de Pisón de Castrejon.. 156 27
31191 Idem de Población de Cer- *

ra to ............................  4.000
31192 Idem de Prádanos de Ojeda.. 384,75
31193 Idem de Pozo de U ra m a .. . .  1.341^86
31194 Idem de Paredes de N a v a .. .  941,46
31195 Idem de Pedraza de Campos. 277,87
31196 Idem de Q uintana Tello  982’,51
31197 Idem de Q uintana del Puente 90,67
31198 Idem de R einoso......................  173,87
31199 Idem de R ivas... 7$o’
31200 Idem de San Pedro de Moar

ves..............................  n a
31201 Idem de San Salvador  1.173,34
31202 Idem de San Felices................  865^60
31203 Idem de SantaCruzde Bohedo 2.899,21
31204 Idem de Sotillo de B ohedo ... 373^32
31205 Idem de San Mamés de Cam

pos........................................... 3.186,13
31206 Idem de Santa Olaja de la

Vega........................... 36
31207 Idem de Santoyo........  2.304
31208 Idem de Soto de Cerrato. . . .  538,46
31209 Idem de Tabanera de Cerrato. 6.167^89
31210 Idem de Tariego........................ 788^78
31211 Idem de Villallana...... 2.320*
31212 Idem de V illaluenga... 72
31213 Idem de Villaproviano  1.171,59
31214 Idem de Villasabariego  5.722,52
31215 Idem de Valle de C erra to .. . .  1.874^14
31216 Idem de Vallespinoso  330^67
31217 Idem de VillosilJa.....................  118,83
31218 Idem de Vega de B ur  683*79
31219 Idem de Villaldavin.................  617^69

Salamanca.
31220 A yuntam iento de Aldeaseca

de A lba..................................  60,53
31221 Idem de A ldealengua  1.040
31222 Idem de Aldearrodrigo  533,33
31223 Idem de Ahigal de los Acei

tero s.......................................  960
31224 Idem de A lm enara...................  1.622,66
31225 Idem de B añobares..................  293,30
31226 Idem de B éjar...........................  104.975^97
31227 Idem de Carrascal de Velam-

berez........................................ 4.209,44
31228 Idem de Cabrillas.....................  18.480
31229 Idem de Calvarrasa de Abajo. 2.458,66
31230 Idem de Dios le Guarde ____ 1.760
31231 Idem de Encinas de A bajo ... 1.228,80
31232 Idem de Fuenteliante  11.806,68
31233 Idem de Fregeneda..................  373,33
31234 Idem de Fuente G u inaldo .. .  4.286,34
31235 Idem de Golpejas.....................  3.747,85
31236 Idem de Gallegos de Solmi-

ro n ........................................... 64
31237 Idem de Gallegos de Argañán. 3.360
31238 Idem de Guadramiro...............  4.482,12
31239 Idem de Hinojosa..................... 1.413,33
3Í240 Idem de Herrezuelo................. 2.433*33

Samuro
de inporte cL

órden. Corporaciones relaciones!

31241 A yuntam iento de Juzbado .. .  &ORlJo
31242 Idem de Marteago.....................  9.42i!$4
31243 Idem de Macera de A b a jo .. .  40.037,33
31244 Idem de M achacón. . . . . . . . .  250,68
31243 Idem de Mieza........................... 6.40o’
31246 Incm de M acotera....................  4.533 oc>
31247 Idem de N avales .................... ' 59^q
31248 Idem de Olmedo........................ 7573o
31249 Idem de Pobeda de las Cin

tas.............................................  181,33
31250 Idem de Peñaranda..................  1.390,93
31251 Idem de Pedraza de Alba  2.400*
31252 Idem de S a lam anca ... . . . . . .  3.753,33
31253 Idem de San Pedro del Valle. 5.458*,80
31254 Idem de Saucelle......................  2.226,14
31255 Idem de Sobradillo..................  4.320,52
31256 Idem de S alm oral....................  2.517,3$
31257 Idem de Las T orres.................  160,oí
31258 Idem de Vega de Tirado  1.730,45
31259 Idem de Villoria.......................  46,20
31260 Idem de Villar de P u e rc o ... .  4.425,08

, 31261 Idem de V alverdon..................  2.215,72
31262 Idem de Valdefuentes  1.540
31263 Idem de V illarm ayor  6.628,27
31264 Idem de Zam ayon....................  9.070,96

Santander.
31265 A yuntam iento de Alfoz de

Lloredo, por R udagera   398,45
Tarragona.

31266 A yuntam iento de B atea   1.280,01
31267 Idem de P ru t de Compte  2.02G|g7

Madrid 27 de Febrero de 1866.=óP. A ., Canseco.
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MES DE JULIO 1859.

Valladolid.
31268 A yuntam iento de Cabezón de

.V alderaduey.......................... 89,18

MES DE JULIO DE 1860.
Málaga.

31269 A yuntam iento de C asares .. ,  133,31

MES DE AGOSTO.

Málaga.
31270 A yuntam iento de A ntequera

(adicional).  ..........................  1.928,30
31271 Idem de A rch idona..................  1.720,40
31272 Idem de Málaga (adicional).. 168

MES DE OCTUBRE.

Burgos.
31273 A yuntam iento de Santa Ma

ría R ivarredonda.................  839,97
31274 Idem de Torrelara....................  3.029,94

MES DE NO VIEM BBE.

Burgos. *
31275 A yuntam iento de V illagon-

zalo P ed ern a les ...................  1.415,93

MES DE DIC IEM BRE.

Burgos.
31276 A yuntam iento de V illaher-

nan d o ......................................  3.315,09

MES D E AB R IL DE 1861.
Málaga.

31277 A yuntam iento de M álaga .. . .  130

MES DE M AYO.

Málaga.
31278 A yuntam iento de A ntequera. 13.617,61
31279 Idem de A ntequera (adicio

nal)..........................................  320,34

MES DE JUNIO.

Málaga.
31280 A yuntam iento de Benalauria

y Benadalid...........................  2.066,66
31281 Idem de A lgatocin................... 483,92

MES DE JULIO.

Burgos.
31282 A yuntam iento de Palacios de

B ernaber...  2,737,80
Málaga.

81283 A yuntam iento de A lgatocin. 1.868,27

MES DE AGOSTO.

Málaga.
31284 Ayuntam iento de A ntequera. 12.310,52
31285 Idem de Casares.......................  372,94

Valladolid.
31286 A yuntam iento de Cabezón de

V alderaduey.........................  91,47

MES DE SETIEM BRE.

Málaga.
31287 A yuntam iento de Benaojan.. 3.252,64

MES DE OCTUBRE.

Burgos.
31288 A yuntam iento de Membri

llar de L a r a .  .......................  2.707,14
31289 Idem de Sotillo de R io ja   394,66
31290 Idem de V illarm ero.................. 348,66

Palencia.
31291 A yuntam iento de Ventosa de

Rio P isuerga ........................  10.617,62
31292 Idem de Villalveto...................  426,67
31293 Idem de Villahan de P alen

zuela........................................ 3.548,93
31294 Idem de V illodrigo.................. 373,32
31295 Idem de Vallespinosillo  80,54
31296 Idem de Villel^a........................ 11.598,94
31297 Idem de Valoría del A lco r... 3.03160
31298 Idem de Villada........................  L628Í81
31299 Idem de V iilaconancio  728^94 *
31300 Idem de Valdespino................. 1.510,40
31301 Idem de V illaverm udo  2.358,94
31302 Idem de V illaherreros  4.912,01

MES DE NOVIEM BRE.

* Burgos.
31303 A yuntam iento de Ahedo de

Salas........................................  $66,68
31304 Idem de Alcocero..................... 21,56
31305 Idem de Arroyo de M u ñ o .. .  2.589Í34
31306 Idem de A guilera (La)  357,33
31307 Idem de Barrios de Villadiego. 698,67
31308 Idem de B ozo ............................  $88
31309 Idem de Bañuelos de Rudron. 499,20
31310 Idem de los B alcaceres.. . . . .  131,20
31311 Idem de Busto de B u reb a . . .  1.680
31312 Idem de Barbadillo del Mer

cado.........................................  266,68
31313 Idem de Barrio de San F e

lices.........................................  -43o,73
31314 Idem de B elo rado ....................  6.803,26
31315 Idem de Cañizar de los A jos. LG05.33
31316 Idem de C ontreras...................  266,68
31317 Idem de C ocu lina ....................  331,73
31318 Idem de Congosto..................... 400
31319 Idem de C ardeñadijo...............  698,67
31320 Idem de Celada del Cam ino. 2.640
3132 L Idem de Cabia...........................  3.194,67
31322 Idem de Castrillo R iopisuerga. 4*.360*
31323 Idem de C astañares...................  1.828,27
31324 Idem de Cítores del P áram o. 6.464’
31325 Idem de Campillo de A randa. 2.837,87
31326 Idem de C ayuela .......................  1.333,33
31327 Idem de Castrecias....................  438,40
31328 Idem de E sca la d a ....................   u ] i3
31329 Idem de F u en teo d ra    ! 479^ 5»
31330 Idem de H inojar de Rio p i

suerga .....................................  9^4
31331 Idem de H inojar del R ey.. 272
31332 Idem de Itero del Castillo.*. ’.! 1.066,67 1
31333 Idem de Iglesias  0 026 67
3J334 Idem de la Revilla ....*.*.*.’ .’ .* '"2G6f68
3133o Idem de L odoro........................  2133 33
31336 Idem de M anciles................. .’ 1.066,69
31337 Idem de M irabeche...................  1.680
31338 Idem de Manzanéelo................  174,82
31339 Idem de M ilagros...................... 457,44
31310 Idem de Marmellar de Abajo. 197,33
31341 Idem de M iñón.......................... 1.120
31342 Idem de Mansilla de B úrgos. 874,07
31313 Idem de Monto rio ....................  75$*
31314 Idem de Miranda de E b ro . . .  2,589,76



Número
*iv  ̂ Importe de las

urden. Corpoi aciones. relaciones.

Ayuntam iento de N eb reda .. . 27,29
31346 Idem de Olmillos de Sasamon. 737,33
31547 Idem de Pedrosa de Rio U r-

bcl............................................  5.932,27
31348 Idem de Palazuelos de Villa

d iego........................................ 429,33
51349 Idem de Q u in tanadueñas.. . .  496*
31330 Idem de Q uintana de B ure-

b a .............................................  9.98-4
31331 Idem de Paul de V illadiego.. 370,67
31332 Idem de Q uintana de P id 'io .. 2.937’fiO
31333 Idem de R u b en a.......................
31334 ídem de Redecilla del Cami

n o ............................................. 4.224,01
31333 ídem de San Martin de R u

biales........................................ 4.044,74
513;>6 Idem de Santibañez Zarza-

g u d a .  ..................................  093,.33
31o;)t Idem de San Quiree de Rio

P isuerga..................................  4.067,G3
31338 Idem de Sordillos  4.237 33
31339 Idem de Santa Cruz del Valle. *.400 *
31360 Idem de Santa María del Cam

p o .............................................  2,310
31361 Idem de Salazar de A m a y a .. 4.368
31362 ídem  de San Clemente del Va

lle .............................................  267,20
31363 Idem de S anta María R ivar-

redonda................................... 2.091,73
31361 Idem de T agarrosa...................  4.323,23
31363 Idem de T ordom ar.................... 2.934,67
31366 Idem de Tabliaga....................... 2.987,20
31367 Idem de Trevifio .......................  4.733,60
31368 Idem de Villasilos.....................  7.494,28
31369 Idem de Vi Ha hoz.......................  2.460,27
31370 Idem de V illafria....................... 1.441,07
31371 Idem de Urbel del Castillo.. . 373,33
31372 Idem de Val tierra R iopisuer-

g a .............................................. 333,34
313/3 Idem de V illasandino .. .........  746,67
31374 Idem de Villagomez..................  426,67
31373 Idem de Villobela . . .* 661,84
31376 Idem de Villanueva de P uer

ta ...............................................  2.170,67
31377 Idem de Yillalvilla de B úr-

gos............................................. 888
31378 Idem de Villamayor del R io. 206,36
31379 Idem de Villaverde de Mon-

gina..........................................  61,60
31380 Idem de V illamayor de T re-

viño..........................................  1.344,33
31381 Idem de Valdorros....................  389,33
31382 Idem de Villacienzo.................. 1.872
31383 Idem de Villalvilla de G u-

m iel........................................... 469,40
31384 Idem de Villalvos...................... 322,67
31383 Idem de Vadocondes................ 2.446
31386 Idem de Villahizán de Trevi-

ñ o .............................................  2.800
31387 Idem de Vilvestre del P in a r.. 478,43
31388 Idem de U rrez.............................  4.420,80
31389 Idem de V altierra de A lba-

castro ..............................  429,07
31390 Idem de Z azuar.........................  374,40
31391 Idem de Zael...............................  4.783,21
31392 Idem de Zalduendo................... 636
31393 Idem de Zarzosa de Rio P i

suerga......................................  3.308,63
Ciudad-Real.

31394 A yuntam iento de A b en o ja r.. 37.877,33
31393 Idem de Alcázar de San Juan. 4.706,67
31396 Idem de C iudad-R eal  3.204,33
31397 Idem de Pedro Muñoz  444,80
3Í398 Idem de P u lgar, provincia de

Toledo.....................................  4.407,20
31399 Idem de T orralba   623,38
31 409 Idem de Toledo.......................... 74.838,70
34491 Idem de Torre de Juan  Abad. 4.473,33

Madrid 3 de Marzo de 4866.=P . A ., Canseco.

Ju nta  de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real o r
den de 23 de Febrero de 1836, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán  
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombre de los interesados,
qniducit,- 

nes.

D I Ó C E S I S  D E  P A M P L O N A .

112939 D. Nieasio García.
D I Ó C E S I S  D E  S A L A M A N C A .

112960 D. Isidro Gorjon.
D I Ó C E S I S  D E  S E G O  V I A .

412961 D. Manuel Fernandez.
D I Ó C E S I S  D E  U RG F. L .

119962 D. José M arch.
D I Ó C E S I S  D E  Z A M O R A .

112963 D. Miguel H erbas Pastor.
P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

412964 Doña María de Jesús Lobario.
112963 La misma.

C E N T R O  D E  G U E R R A .

412986 D. Juan  de Sevilla.
P R O V I N C I A  D E  L E O N .

112667 Doña María Serantes.
P R O V I N C I A  D E  T E R U E L .

112968 D. Sim ón Ferrer.
D I Ó C E S I S  D E  J A C A .

112969 D. A ntonio Ripalda.
D I Ó C E S I S  D E  L E O N .

412970 D. Tomás Antonio Tejerina.
D I Ó C E S I S  D E  L U G O .

i 12971 I). F roilán Horcos.
112972 El mismo.

D I Ó C E S I S  D E  M A L L O R C A .

112973 D. Jerónim o Amengual.
112974 El mismo.

D I Ó C E SI S  D E  M O N D O Ñ E D O .

i 1297 3 D. A n d res G arcía .
D I Ó C E S I S  D E  O S M ^

442970 D. Juan Martin Cojo.
112977 El mismo.

D I Ó C E SI S  D E  F A L E N C I A .

112978 D. Gregorio Rojo.
112979 El mismo.

D I Ó C E S I S  D E  P A M P L O N A .

112980 D. José A rm endáriz.
112981 D. Pedro Guillen.
i 12982 1). Marcos A ntonio Vidondo.
112983 El mismo.
41298i I). Pedro José Beleret.
112983 D. Martin José Gárate.
112986 D. José Antonio Idoate.

D I Ó C E S I S  D E  S E G O  V I A .

11298, D. José Arévalo.

D I Ó C E S I S  D E  U R O E L .

•1129<x8 D. José Puig.

P R O V I N C I A  D E  LA C OR U Ñ A .

112989 D. José Perez Acebedo.

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

í 12939 Doña María del Rocío Astrandi.
D I Ó C E S I S  D E  C A R T A G E N A .

112991 D. Juan A ntonio Villa.
D I Ó C E S I S  D E  C O R I A .

112932 IX Francisco Sánchez Colmenero.
11299;) El mismo.

D I Ó C E S I S  D E  M O N D O Ñ E D O .

412994 D. Rosendo SaJguciro.
D I Ó C E S I S  D E  O R E N S S .

412993 D. Manuel Miguel.

X l í l I K M - '  i

de salid.»
•ie las Ib Nombro d,. b.s interesados,
qnidnrio- 

nes.

DI Ó C ESI S  DE OSMA.

1 12996 L). Antonio Sancha.
D IÓ C E SI S  D E  u v i u n o .

412997 IX Benito Alvarez 13 ai lia.
H»0ÍIS I) Ignacio líorbolla.
112900 I). Jacinto Miranda.

D I Ó C E SI S  DE  F A L E N C I A .

413900 IX Teodoro Gallego.
D IÓ C E SIS  D E P A M P L O N A .

11300i I). Juan Mariano Bobadilia.
113992 1). Miguel María Daoiz.
113003 D. Ignacio Rufino Fernandez.
113004 IX Francisco Javier Sanz y López.
113003 D. Juan Ramón Sagarm ínaga.
413006 O. Miguel Ramón Vergara.

D IÓ C E SIS  D E  P L A S E N T I A .

113007 D. Valentín Rodulfo.
113008 El mismo.

D I Ó C E SI S  D E  S A N  M A R C O S  D E  L E O N .

113009 I). Felipe Arias Trejo.
D IÓ C E SIS  D E  TOR TO SA.

113010 IX Fernando Esteller.
•113041 D. Basilio García.
113012 D. Juan Sabate.

D I Ó C E SIS  D E  VI C II .

413013 IX Magin Iglesias.
D IÓ C E SIS  D E  U R O E L .

413014 IX Fernando Montañer.
443013 IX Jacinto Pané.
413016 I). Ramón Sala.

D I Ó C E SI S  D E  Z A M O R A .

•113017 D. Mariano Domínguez.
Madrid 7 de Abril de 1866.=E1 Secretario , Gregorio 

Zapatería. = V .°  IXo =  El Director general, Presidente, 
Sancho.

Caja de A h orros de M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 22 de 

Julio de 4866, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben .

INGRESOS.

Número Nuevos Total

Plazuela délas ^ s* vn‘ imposiciones imponentes, imponentes.
D e s c a l z a s .__________________ ___________________

S e c c ió n ! .* ...  43.310 418 30 468
2.a. . .  482.100 » 334 334
3.a. . .  32.626 342 » 342
4 .* ... 33.962 361 » 364

Plazuela 
de Scm Millan, 

núm . 44.

Sección 3 .* ... 48.294 494  41 203

Calle 
de Fuencarral •

(Hospicio).

Sección 6 .a. . .  48.490 492 7 - 499

T o t a l e s . . .  600.482 1.207 422 4.629

REINTEGROS.

Número Idem Total
P l a z u e l a  d é l a s  H s . v n .  de pagos por número deria^ueia  ae IOS saldo- a cuenta. pagos.

D e s c a l z a s ._____________________________________

Sección 4 .* .... 224.016,90 443 49 164

El D irector de semana, José Genaro V illanova.~L os 
Vocales, Ignacio Muñoz de B aena.=G onzalo Sebastian 
de L iñ an .= F ranc isco  Javier M uguiro.=-Estanislao de 
U rqu ijo .= A ndrés de Ibarb ia .= José  Teresa G arc ía .=  
Conde de V elarde.= Pedro  G albis.=M arqués de la T or- 
recilla .=E useb io  García Y illareal.=L orenzo Fernandez 
Y illavicencio.=Franciseo de Paula Lobo.

N o t a .  El ingreso e x t r a o r d in a r io  q u e  a p a re c e  en la
2.a sección es procedente del Gobierno civil de esta pro
vincia para socorros á familias desgraciadas de la m is
ma á consecuencia de la epidemia del año próximo pa
sado de 1863.

A d m in istrac ión  p a tr im o n ia l d e l Real S itio  
de San F ern an d o .

No habiendo tenido resultado por falta de licitado- 
res la subasta in ten tada en 7 del actual para la venta 
de ocho tierras labrantías de esta A dm inistración , en 
v irtud  á lo dispuesto en la ley de 12 de Mayo de 4863 
y. al reglam ento formado para su ejecución en la parte 
relativa á la enajenación de bienes del m ism o, se sacan 
nuevam ente á subasta , cuyo acto tendrá lugar en esta 
A dm inistración patrim onial el dia 30 del corriente mes, 
á las horas que se expresan á continuación , siendo la 
situación , cabida y precios de tasación de las indicadas 
tierras los sigu ien tes;

A las diez de la m añana el de una tierra  en térm i
no de Goslada y punto llamado Arroyo de T eatinos, de 
•ana hectárea, 43 áreas y 40 metros de superficie, tasada 
en 623 escudos.

• A las diez y media de id. el de otra id. en dicho tér
mino y punto'llam ado los Pasaderos , de una hectárea, 
26 áreas y 93 m etros de superficie , tasada en 729 escu
dos 467 milésimas.

A las once de id. el de otra id. en el mismo térm ino 
y punto llamado Falleaguado, de una hectárea y 67 
áreas, tasada en 406 escudos 667 milésimas.

A las once y m edia de id. el de otra id. en dicho té r
mino y punto denominado la Cobertera , de 98 áreas y 
64 m etros de superficie, tasada en 423 escudos.

A las doce de id. el de otra id. en el expresado té r
mino y punto llamado los Caí riles, de 87 áreas y 77 m e
tros de superficie tasada en 304 escudos 167 milé
simas.

A las doce y media de la tarde el de otra id. en d i
cho térm ino y punto llamado Arroyo de C oslada, de 33 
áreas y 43 metros de superficie, tasada en i >3 escudos 
730 milésimas.

A la una de id. el de una tierra en térm ino de Vi- 
cálvaro y punto llamado B arranco del Batán, de una 
hectárea, 39 áreas y 28 metros de superficie , tasada en 
600 escudos.

A la una y media de id. el de una tierra en térm ino 
de Vieálvaro y punto llamado la A m argadla , de una 
hectárea, 27 areas y 66 metros de superficie, tasada en 
293 escudos 333 milésimas.

Los pliegos de condiciones bajo las cuales ha de h a 
cerse la adjudicación se hallan de manifiesto en la ofi
cina de esta A dm inistración los dias no feriados para 
ios que gusten enterarse de ellos.

San Fernando 20 de Julio de 1860.=Ju^n Casani.
447

G obierno de la p ro v in c ia  de Cádiz.
El dia 46 del próximo mes de Agosto, á la una de la 

tarde, se celebrará en este Gobierno de provincia la su
basta* para el trasporte á Manila de los individuos y 
efectos á que se contrae el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta oficina, así como el 
modelo de proposición para los que quieran interesarse 
en dicha subasta.

Cádiz 16 de Julio de 1860.=E nrique de Cisneros.
413

G obierno de la  p rov in cia  de Jaén
Sección- de Fomento.

Aprobado el proyecto de un puente sobre e /r io  Ye
guas en el limite detesta provincia con ia de Córdoba, 
térm inos de Marmolejo y Montero, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 20  del próximo mes de 
A gosto . a las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de las o liras det expresado piu-nie, 
cuyo presupuesto asciende á 8.320 escudos oOO milé
simas. . .

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la i n s t r u c c ió n  de 18 de Marzo de 1x32, en esta ca
pital y la de Córdoba ante los Gobernadores de las res
pectivas provincias: hallándose en ámbus puntos de ma
nifiesto para coie•cimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos e-«rrespom.lentes.

Las p ro p o s ic io n e s  se presentaran en puegq» cerra
dos arre-dados exactam ente ai adjunto m odeio, y la 
caatidad que ha de consignarse pré\iam entc como ga-

I rantia para tom ar parte m  /Via subasta será tic 83 e*- 
I cudus 299 milésimas cu d i n e r o ,  debiendo acompañarse 

á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el deposito del modo que previene !a expresada ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales , se celebrará nuevam ente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo las prim eras mejo
ras por lo menos de 30 escudos , quedando las domas á 
voluntad de los lidiadores siempre que no bajen de 20  
esc udos.

Jaén 13 de Junio de 48GG.=El Gobernador, Ramón 
Serrano y Serrano.

Modelo de proposición.
IX N. N ., vecino d e ................., enterado del anuncio

publicado con lecha 43 de Julio últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un puente sobre el 
rio Yeguas, términos de Marmolejo y Montoro, se com
promete á to m ará  su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad d e   (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 376

G obierno de la p ro v in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento.

En uso de las facultades que me confiere el art. 8 .* 
de la ley de) Sociedades mineras de 6 de Julio de 4839, 
he tenido á bien aprobar con esta fecha la escritura de 
constitución déla  sociedad especial m inera denominada 
Nuestra Señora del C arm en , domiciliada en Murcia, cu
yo objeto es la explotación de una mina con el nombre 
de la sociedad y del término en que está domiciliada.

Lo que he dispuesto se publique en ese periódico ofi
cial á los efectos oportunos.

Murcia 4 de Julio de 4866.=E1 Gobernador de la 
provincia, Félix Fanlo. 92

En uso de las facultades que me confiere el art. 8 /  
de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1839, 
he tenido á bien aprobar con esta fecha la escritura de 
constitución de la sociedad especial m inera denom ina
da San Juan Bautista  , domiciliada en C artagena, y cu
yo objeto es explotar la m ina.nom brada San Juan Bau
tis ta , del térm ino de Cartagena.

Lo que en virtud de lo ya dispuesto en el citado a r
tículo de la ley se publica en este periódico oficial.

Murcia 4 de Julio de 1866.—El Gobernador de la pro
vincia, Félix Fanlo. 93

    #
G obierno de la  p ro v in c ia  de P ontevedra.
Se halla vacante la plaza de Secretaria del A yunta

miento de Poyo, dotada con el haber anual de 331 es
cudos 900 milésimas.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to dentro del térm ino de 30 días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  de M adrid ; en la inteligencia de que 
la plaza será provista co n . arreglo á lo que disponen el 
Real decreto de 19 de Octubre de 4833 y Real orden de 
48 de Febrero de 4836.

Pontevedra 44 de Junio de 4866.=E1 Gobernador, 
Ram ón de Posada Fuente. 441—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de T oled o.
Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de 
Junio último, este Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 6 del mes de Agosto próximo, á las doce de su m a
ñ an a , p a ra la  adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m ateriales para la conservación de las carre
teras de segundo orden de esta provincia durante el 
año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1832 en mi despa
cho, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado. Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. 
La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será del uno 
por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de cam inos, debiendo acompañarse áead a  piiego 
el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 30 es
cudos, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 40 escudos.

Toledo 16 de Julio de 4866.—El Gobernador interino, 
Mariano de Undabeytia.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Toledo con 
fecha d e  de 4866, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de la carreterra de á  , compren
dida en la expresada provincia y en su trozo n ú m  ,
que empieza e n  y concluye e n  , se compro
mete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos cí que se

refiere el anuncio anterior.
C O N S E R V A C I O N .

Carretera de Toledo á Ciudad-Real.—Trozo único.— 
Presupuesto de acopios, 402 escudos 300 milésimas.

Idem de id. á Avila.—Trozo único.—Presupuesto de 
acopios, 4.399 escudos 872 milésimas. 362

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de V illa n u ev a  
de A rgaño.

Se halla vacante por imposibilidad física del que la ■ 
servía la Secretaría del A yuntam iento de este pueblo, 
dotada con 130 escudos anuales. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes debidamente documentadas al señor 
Alcalde en el término de 20 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a .

Villanueva de Argano 19 de Julio de 1866.—P. O., 
Pantaleon Peñalbo. 390—1

A lcaldía co n stitu c io n a l de S a lva lion .

El partido de Médico-cirujano declarado de prime
ra clase de esta v illa , partido judicial de Jerez de los 
Caballeros, en la provincia de Badajoz, se halla vacan
te por m uerte del facultativo que jo desem peñaba, y se 
proveerá á los 30 dias siguientes á aquel en que aparez
ca inserto este anuncio en la G a c e t a  oficial. Su dota
ción consiste en 400 escudos pagados de fondos m uni
cipales y el igualatorio délas familias acomodadas, con
siderando que una y otras asciendan á 4.200 escudos ó 
42.000 rs. vn. bien pagados. Gonsta la población de 732 
vecinos; es sana; tiene abundantes y buenos alimentos, 
y económica en todo. Las condiciones de contrata se ha
llan en la Secretaría de Ayuntamiento, aprobadas por el 
Sr. Gobernador de provincia, y están basadas en el re
glam ento de partidos m édicos, fecha 9 de Noviembre 
de i 864.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Presidente de este Ayuntamiento.

Salvalion 4.° de Julio de i 866 . =»E1 Alcalde , F eli
ciano Melendez. 149

A d m in istración  p rin cip a l 
de P rop iedad es y D erechos d el Estado  

de la p ro v in cia  de Soria
Por providencia de i Sr. Gobernador de esta provin

c ia , en virtud de lo dispuesto en la instrucción del ra 
mo y Reai orden de 3 de Setiembre de 1862. se sacan 
i publica subasta las fincas expresadas á continuación.

I deparadas en quiebra por no haber satisfecho sus com- 
j prauuiws los segundos p.azvs al 8 y 3 p or  10’L y rcsul- 
, tar del expediente gubernativo seguido contra los m is

mos no poseer ninguna clase de bienes libres de obliga- 
eiuiics de Desamortización : adviniéndose que el rem ate 
lia de tener lugar el dia 29 de Agosto próximo, á las once 
de sn m anana, ante el Sr. Juez de primera instancia es
pecial de Hacienda y Escribano que corresponda.

P A R T I D O  DE A I .M A ZA N .

Numero 2.333 del inventario. U na heredad de tie r
ras, sita en Rebidlo, de 129 pedazos de tierra de seca
no , cinco huertos de regadío, d-s herrenales, tres eras 
para trillar , de cabida de 3. fanega-, i celemines y 3 
cuartillos, ó sean 36 hectáreas. 96 área* y L3 centiáreas; 
un corral y una casa morada de planta* baja m arcada 
con el núm. 3 de la calle Real , y que consta de 88 me
tras cuadrados; tasada en 2.737,309 escudos, y capitali
zada en 2.731,343. Se procede á la enajenación de esta 
finca por hallarse su comprador D. Luis Hernández, ve
cino de Yillabuena , adeudando la cantidad de 320,460 
escudos del segundo plazo al 8 por 1 0 0 , sirviendo de ti
po para la embasta ia de 3.601,800 escudos, ó sean 36.018 
reales, suma de los pagarés existentes en Tesorería y 
el Banco de España.

Núm. 1.337 del inventario. Otra id., sita en el mismo 
..pueblo, compuesta de 134 pedazos de tierra de labor de 

secano, dos huertos de regadío , una era de pan trillar 
y un herrenal, de cabida de 66  fanegas, 2  celemines, un 
cuartillo , equivalentes á 42 hectáreas, 62 áreas y 73 
centiáreas ; tasada en 3.130 escudos, y capitalizada en 
2.484. Se procede á la enajenación de esta finca por ha
llarse adeudando su comprador D. Luis Hernández 
403.016 escudos del segundo plazo al 8  por 1 0 0 , sirvien
do de tipo para la subasta la de 4.336,430 escudos, im
porte de los pagarés existentes en Tesorería y el Banco 
de España.

Núm. 1.313 del inventario. Otra id., sita  en el mis
mo pueblo , de 84 pedazos de tierra de labor de secano, 
3 huertos de regadío, una era para t r i l la r , de cabida de 
43 fanegas, 4 celemines, un cuartillo , ó sean 28 hectá
reas, 24 áreas y 97 centiáreas, y una casa calle de la 
Plaza, núm. 4, con corral y pajar accesorios; tasada en 
2.867,300, y capitalizada en 1.342,423 escudos; sale á re
mate por hallarse adeudando su comprador D. Luis H er
nández 320,240 escudos del segundo plazo al 8 por 100, 
sirviendo de tipo para la subasta la cantidad de 3.002,700 
escudos, importe de los pagarés existentes en Tesorería 
y en el Banco.

P A R T I D O  D E L  B U R R O .

Número 887 del inventario. Una heredad de tierras, 
sitas en Caracena, compuesta de 22 pedazos de tierra de 
labor de secano , 3 huertos y una huerta  de regadío, de 
cabida de 41 fanegas, 4 celemines, ó sean 26 hectáreas, 
61 áreas y 68 centiáreas; tasada en 1.978 escudos, y ca
pitalizada en 4.763,323, sale á remate por hallarse adeu
dando su comprador D. Basilio A ntón , vecino de Mo
nasterio, 230,330, importe del segundo plazo al 3 por 400, 
sirviendo de tipo para la subasta la cantidad de 4.760,400 
escudos , importe de los pagares existentes en Tesorería 
y en el Banco.

Núm. 2.339 del invenlario. Otra id. en id ., com
puesta de 33 pedazos de tierra de labor de secano y una 
era para trillar, de cabida de 46 fanegas, 3 celemines, 2 
cuartillos, ó sean 10 hectáreas, 49 áreas y 44 centiáreas; 
tasada en 686  escudos , y capitalizada en 4.096,140; sa
le á rem ate por hallarse adeudando su comprador Don 

'Basilio A ntón 430,300 escudos del segundo plazo al 3 
por 400, sirviendo de tipo p ara la  subasta la cantidad de 
2.859,300 escudos, importe de los pagarés existentes en 
Tesorería y el Banco.

A D V E R T E N C I A S .

4.a No se adm itirán posturas que no cubran el tipo 
de las subastas.

* /  Los rem atantes satisfarán al contado el importe 
de las obligaciones vencidas, según expresa el anuncio 
de cada finca, y el resto hasta lo que ascienda lo verifi
cará en tantos plazos iguales con el intervalo de un año 
cuantos sean los pagarés que faltan por realizar de la 
prim era ven ta , entregándose por el Tesoro al deudor el 
rem anente, si le hubiere, p rév ia la  oportuna liquidación 
que al efecto form ará la Administración.

3.a Según resulta de los datos que obran en esta Ad
m inistración, las fincas de que se tra ta  no se hallan gra
vadas con carga alguna; pero si apareciere posterior
mente, se indem nizará al comprador en los térm inos que 
m arca la legislación del ramo.

4.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de la 
presente subasta; pero el segundo comprador satisfará 
los de inscripciones en el Registro de la P ropiedad , es
critu ra  y tom a de posesión.

 ̂ 5.a La subasta será sim ultánea en el Juzgado de'Ha- 
cienda de esta provincia, en el del partido donde radica 
la finca y en el de Madrid.

6 .a La finca se adjudicará al mejor postor, y se apro
bará la venta por el Sr. Juez de Hacienda de esta pro
vincia, á quien rem itirán los demás los oportunos tes
timonios.

Soria 6 de Julio de 1866.—El A dm inistrador, Mar
cial Cornel. 442

T esorería  de H acienda p ú b lica  de la p ro v in c ia  
de L érida.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiendo padecido extravío una carta de pago nú

mero 616 del diario de entrada y núm. 71 del registro 
de inscripción, expedida por esta Tesorería , como su
cursal de la Caja general de Depósitos , en 48 de Octu
bre de 4864, la cual representa la imposición de un 
depósito necesario de 300 escudos hecho á favor de Don 
Agustín Morelló, se hace público el indicado extravío 
para los efectos prevenidos en el art. 97 de la Real ins
trucción de 4 de Diciembre de 4861; advirtiendo que 
trascurridos dos meses desde su publicación en la Ga- 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, será 
devuelto el depósito á su legítimo dueño, una vez acor
dada su liberación por la Autoridad á quien correspon
da , sin que pueda admitirse reclamación de tercero, 
quedando la Caja libre de toda responsabilidad y la car
ta de pago extraviada completamente nula y sin ningún 
valor.

Lérida 6 de Julio de 4866.=E1 Tesorero, Manuel 
Sordo. 473

A rzobispad o de B u rgos.
Fernando , por la divina m isericordia, de la S. R. I. 

Presbítero Cardenal de la P u en te , del título de Santa 
María de la P az, Arzobispo de Búrgos &c. &c.

Hacemos saber que hallándose vacantes en este 
nuestro Arzobispado, y en el Arcedianato de Briviesca 
y Abadía de Lerm a que nos están encomendados en 
A dministración apostólica, los curatos que á conti
nuación se expresan , erigidos como p rop ios, confor
me á lo dispuesto en el último Concordato, cesando el 
privilegio de patrirnonialidad de que ántes gozaban, h e 
mos resucito celebrar concurso para la provisión de 
ellos, según la forma prescrita en el Santo Concilio de 
T rento: provisión en que se incluirán también los que 
por cualquier título se hallen hoy vacantes ó vacaren 
hasta el tiempo en que elevemos á S. M. las últim as 
propuestas.

C U R A T O S  V A C A N T E S .

Urbanos de término.
1 Briviesca, San Martin Obispo.

Urbanos de segundo ascenso.
2 Cellorio, San Millan Abad.
3 Pampliega, San Pedro Apóstol.
4 Pancorbo , San Nicolás de Bari y Santiago Após

tol.
3 Trespaderne , San Vicente Mártir.

Urbanos de prim er ascenso.
6 Cardeñadijo , San Martin Obispo.
7 Espinosa de los Monteros, Santa María Magdalena.
8 Isar, San Martin Obispo y Santa María.
9 Q uintanaortuño , San Martin Obispo.

Urbanos de entrada.
10 Berzosa de B ureba, la Asunción de Nuestra Se

ñora.
•11 Caslrillo de Solarana, San Pedro Apóstol.
12 C ernégula, La Natividad de Nuestra Señora.
13 P azuengos, San Martin Obispo, y su unida Olle

ra , San Miguel A rcángel, y anejo Villanueva de Rioja.
44 Renedo de Bricia, San Miguel A rcángel, y su 

anejo Vaííosera.
15 Royuela, San Pedro Apóstol.
16 San Millan de Lara, San Millan Abad, y su anejo 

Iglesia Pinta, San Miguel Arcángel.
" i 7 Santo Domingo de S ilo s  Santo Domingo de 

Silos.
18 A alganon, N uestra Señora de Tres F uentes y San 

Andrés Apóstol.
i 9. Vallaría de Bureba, La Asunción de N uestra Se

ñora.
20  Vilíaeantid, San Pedro Apóstol y Santa  María.
21 \  iZv*a¡nos , San Martin Obispo.

Rurales de primera dase.
22 Cabria, San Andrés Apóstol.
23 Grediiia de Sedaño, San Pedro y San Pablo 

Apóstoles.
2 í Gnadilla de Yiilamar , La S an ta  Cruz.

23 Hormiguera, Sania Juliana Virgen y Mártir.
26 Modúbar de San Ciprian, San Pedro Apóstol.
27 Piérnigas, San Cosme y San Damian Mártires.
28 Población de Abajo, San Pelayo Mártir.
29 Pradilla de Hoz de A rriba, Santa Juliana Vir

gen y Mártir.
30 Salguero de Ju a rro s, San Martin Obispo.
31 San Vicente del Valle, La Asunción de Nuestra 

Señora.
Rurales de segunda (dase.

32. Barrios de Colina, Santa Lucia Virgen y Mártir 
y Santiago Apóstol.

33 Brieva de Juarros, San Martin Obispo.
34 Pampino de Bricia, San Martin Obispo.
35 D osante, Santa María, y su .unida Busnela, La 

Santa Cruz.
36 Grediiia de la Bolera, San Mamés Mártir.
37 Haya (La), San Andrés Apóstol.
38 Hiniestra, La Natividad de N uestra Señora.
39 Hoyos de Valdeprado, Santa María.
40 Pedrosa de Tobalina, San A ndrés Apóstol.
41 Pelilla, San Miguel Arcángel.
42 Población de Campo-Suso , San Estéban P roto- 

m ártir.
43 Quintanas de Horm iguera, Santa Eugenia Virgen 

y Mártir.
44 Santeliees, San Mamés Mártir. *
43 Tagarrosa, San Andrés Apóstol.
46 Val de Gama, La Asunción de N uestra Señora.
47 Villanueva del Grillo, San M artin Obispo.
 ̂Los ejercicios de oposición se harán  con arregle, al 

método establecido por el Sr. Benedicto XIV en su bu
la que empieza Cuín Illud , á saber: una plática escrita 
en castellano sobre el Evangelio ó punto del Catecismo 
de San P io \  que fuere señalado, y contestar también por 
escrito y en latía á las preguntas de moral que el Síno
do hiciere: además de estas preguntas de moral, se h ará  
á la vez otra de Teología dogmática, á la cual so podrá ó 
no contestar por los opositores; pero en su caso aum en
tará el mérito de los que la satisfagan , concediéndose 
para cada ejercicio el tiempo de cinco horas.

Los que quieran mostrarse opositores á los indicados 
curatos, así como también los que aspiren á algún cu
rato de patronato particular, comparecerán por sí ó por 
medio de Procurador en nuestra Secretaría de Cám ara 
durante el ¡mprorogablc térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la fecha de este edicto, y deberán p resen tar la 
correspondiente solicitud que exprese su actual resi
dencia, acompañando su fe de bautismo, que estará le
galizada en forma para los que no sean naturales do es
te Arzobispado, los Mulos deórdonesy deiná* dorum en- 
tos por los que acrediten las cualidades, los méritos li
terarios y los cargos que cada uno hubiere desem peña
do: los de ajena diócesis presentarán adem ás las testi
moniales de buena vida y costumbres y de vocación al 
estado eclesiástico, dadas por sus respectivos Prelados; 
con advertencia de que pasado dicho tiempo no se reci
birán de m anera alguna los expresados documentos» 
debiendo procederse á los actos de oposición en los dias 
30 y 34 del próximo mes de Agosto.

Terminados los ejercicios y calificados por los seño
res examinadores sinodales, propondremos á S. M. los 
sujetos que juzgáremos más idóneos para el desem peño 
del ministerio parroquial; entendiéndose que los nom
brados han de estar al resultado de la nueva dem arca
ción y clasificación de parroquias que se hiciere carm - 
nicam ente con arreglo al últim o Concordato.

Dado en nuestro Palacio arzobispal de Búrgos el día 
4 de Julio de 4866 .= F ernando , Cardenal de la P u e n te  
Arzobispo de B úrgos.= P or mandado de su Erna. Rm a! 
el Cardenal Arzobispo mi señor, Doctor D. Félix. Mar
tín ez , Canónigo Secretario. 4*70

J u n t a  p r o v in c ia l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e  V a le n c i a .
Se saca á pública subasta el sum inistro de 3.600 litros 

de aceite, ó los que se necesiten para el cons-anio de la 
Casa Beneficencia de la ciudad de Valencia en el año 
económico de 1866 á 1867, con arreglo al pliego ele con
diciones que se hallará de manifiesto en la S ecre taría  de 
la Jun ta  provincial de Beneficencia y en las oficinas del 
establecimiento.

El rem ate tendrá lugar en esta capital el dia 31 de 
Julio próximo, á las doce de la m añana , y presid irá  el 
acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta provin
cia ó quien haga sus veces.

< La subasta se verificará á la baja del tipo de 5CO 
milésimas el litro, y no se adm itirá la prc/posioion que 
exceda de esta cantidad.

Para  tom ar parto en el rem ate será preciso prestar 
una fianza provisional ¿e 275 escudos, ó sea el 40 por 
100 del precio máximo fijado como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que 
se publica á continuación, en pliegos cerrados, los cua
les se entregarán  al Presidente á la vista dol público 
hasta media hora después de la señalada para  dar princi
pio al acto del remate, acompañando el docum ento quo 
acredite haberse consignado la fianza provisional en la  
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Los portadores de los pliegos, m ediante aviso del P re 
sidente, rubricarán la cubierta de lo ¡ misinos en el acto 
de la entrega, no pudiendo retirarlos bajo p re tex t./ al
guno.

A las doce de la m añana procederá el P residen te  á 
abrir ios pliegos por el mismo orden que le h ay an  sido 
entregados, á cuyo fin habrá ido n u m e r á n d o h a l  reci
birlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario  de la 
Jun ta  de subasta tom ará nota del contenido de cada 
proposición y del resultado que ofrezca el rem ate, y lo 
publicará para satisfacción de los concurrentes,.

La adjudicación provisional de la subasta* recaerá 
sin perjuicio de la aprobación de quien corresponda en 
el licitador cuya proposición resulte ser m ás ventajosa 
siempre que esta se halle exactam ente a ju s tada  al m o
delo ántes referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devajverán los 
documentos de deposito a los lieitadores, conservándose 
únicam ente el del mejor postor.

Si resultasen iguales dos ó más propofti clones pre
sentadas , se prorogará la subasta á voluntad del P resi
dente para la adjudicación del rem ate á favor del que á 
la verbal la haga más beneficiosa.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta

Valencia 30 de Junio de 4866. =  El Presidente v Cas
tor Ib&ñez de Aldecoa. =  P. A. D. L. J . , el Secretario  
José Cirugeda y Torán. ’ ' *

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    habitante en  „ Enterado

del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M adrid ú e  ,-y
en el Boletín oficial de Valencia de , y d.el pliego do
condiciones p a ra la  subasta del sum inistro  do  5.500litros 
de aceite, ó los que se necesiten para el consum o de la 
Casa de Beneficencia de ía ciudad de V alencia en el 
ano económico de 4866 á 4867, y del precip máximo
fijado como tipo para el rem ate, se com prom ete á  ,
sujetándose en todo á dichas condiciones y  anuncio , y  
á lo prevenido en el reglamento para la ejecución d e ’ la 
ley de Contabilidad provincial de 20  de Setiem bre de 
4865, por la cantidad d e  (la cantidad en letra).

Acompaña áes ta  proposición el docum ento que ac re 
d ita  haber consignado en la Caja sucursal de D epósitos 
la sum a de 27o escudos como lianza provisional.

V alenc ia .. .  d e  de 486
(Firm a del licitador.) 4 1 3

B a n c o  E s p a ñ o l  F i l ip in o  d e  I s a b e l  J i .

Balance de las cuentas del mismo en 30 de A b ril ddt 1806. 
Folios. a c t i v o . p s

84 Casa del Banco: su valor actual . 22 823 86
83 Menaje : su valor a c tu a l  2 345 74
87 Prestam os sobre alhaja» : 6 paga- * *

res en carte ra   ....................  29.484
88  Idem sobre tincas: 43 escrituras
n r  T / * n c a Í a - - ; ............................................................... 73.368J86
89 Idem sobre buques: 9 id. id   41.600
90 Jun ta  de Obras públicas: debe... 4.00(4
91 Sres. Xulueía y compañía, de Lon

d res: deben £. 194,18,10._________  4^  03
148 Pagarés descontados: 73 pagarés ‘ 5

en cañera  ..........................  833.116,70
4o9 1 esoro: existencia en metálico y

1,illctes.............................................   7 o-l.gQ2,40

i .760.603 ,g S

PASIVO.

92 Capital: 2.000 acciones, de pesos
fuertes 2 0 0 , emitidas todas  #30.000

93 Fondo de reserva....................................... 40.000
99 Dividendos atrasados: pendientes

del 2 2 Ó dividendo.........................  28 7 j
9 6  -23/ dividendo: pendientes del

m i s m o . . . . .   43  67
412 Libram ientos aceptados: 3 por v&-

h>r d e .......................................................  4Q 000
123 2 4 / div idendo: pendientes del ac

tual dividendo................................  ^
133 Ganancias y pérdidas: beneficios

líquidos desde 4 /  de N oviem bre
de 1893  oo o.j 7 4 j

142 D epósitos: 2 / 2 c o n   .............  oqo i 'jq'iz
146 Billetes en caia; 4.483, su v a lo r . . .isa 7 a a*



147 Idem en circulación: 7.447, su valor 
454 Cuentas corrientes: 403 con..........

246.290
647.422,56

4.760.603,25

Manila 30 de Abril de 4806.—E1 Tenedor de libros 
José V arela.=El Director de turno, B. A. Barreto.*= 
V.* BÓ=E1 Comisario R égio, G. Alvarez.

U n io n  M erca n til.
Situación de esta Sociedad en el mes de la fecha.

ACTIVO.

Acciones de la primera y segunda emi
sión ..............................................Rs. vn. 28.000.000

Caja, existencia en metálico..................... 4.027.097,91
/ Efectos á cobrar 
\ por cuenta pro-

Cartera . ( pia....................  4.400.570,73)
) Id. id. por cucn- 1 4.490.830,22 
\ tas corrientes . 30.259,49 )

D iversos........................................................ 3.454.395,45
Valores de la Sociedad...............................  5.336.255,30
Obras.............................................................  2.453.855,07
Valores on suspenso por fianzas dp obras. 680.284
Moviliario...................................................... 46.887,44
Gastos de instalación.................................. 90.569,85
Idem generales............................................. 90.544,27
Varias cuentas............................................. 591.418,80

Depósitos;Por garantías de
de valo-J préstamos........  0.402.000
res no-ÍPor voluntarios
mínales/ y obligatorios.. 20.900.500

42.335.737,71 

| 33.008.500

Rs. vn ..................... '13.404.237,71

PASIVO.

Capital........................................ Rs. vn.
Acreedores por cuentas corrientes :
Por saldo.......................................................
Efectos al cobro...........................................
Fondo de reserva........................................
Dividendos á pagar..........................
Beneficios á liquidar....................................
Efeotos á pagar............................................
Ganancias y pérdidas.................................

P eP0 S \ “'i Por garantía de
tan tes de( préslamos. . . .  6.102.000
nnmfn. 'voluntarios
les ] y obligatorios. 26.966.500

40.0Q0.000

1.934.926,23
30.239,49
79.636,10
8.994

10.817,87
3.600

270.804,02

42.333.737,71 

| 33.068.800

Rs. vn ............................  75.404.237,74

Santander 30 de Junio de 4866.=El Tenedor de li
bros, Nicasio Casuso.—Por la Union Mercantil, el Di
rector gerente, Mateo Obregon.

^ r é d ito  c o m e r c ia l de S e v illa .
Balancé de esta Sociedad en 30 de Junio de 4866.

ACTIVO.
Acciones por e m it ir ....................Rs- v n * *0.000.0Q0
Caía ................................ 2.087.064,06
Cartera. . . * . * . *  .* .* .* .* * .*................................  44.600.444,06
Propiedad.......................................................   ̂ 400.000
Corresponsales deudores............................
Moviliario ....................................................  20.000
Valores a entregar......................................  4.645.498

Valores en depósito.—Rs. nom inales.. .
32.035,139,1-1

4.300.000

36.333.139,11

P A S I V O .

Capital.............................................. Rs. vn. 45.000.000
Depósitos con interés.............................. •
Idem varios...................................................
Efectos apagar............................................. 8.624.60o,57
Corresponsales acreedores......................... 4.901.895,79
Fondo do reserva................................ .. .....  • 900.000
Rescuento de la cartera............................ 73.224,64
Dividendos por pagar.................................  426.400
Varias cuentas......................................... .. .. 2.098.943,38

32.033.439,44
Depositantes de valores.—Rs. nominales. 4.300.000

36 .335.439,44

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  df .l C r é d i t o  c o m e r c i a l  
d e  S e v i l l a .

p r i m e r  s e m e s t r e , d e  1866.—8.0 de ejercicio.
Entradas. Salidas.

Caja............................. 201.379.373,05 205.400.788
Cartera............ '.......... 4 20.588.037,94 427.870,589,56
Depósitos con interés. 444.390.584,07 432.260/156,74 
Corresponsales.........  30.957.905,05 32.790.448,59

Total............... 407.316.318,31 498.387.682,80

Sevilla 30 de Junio de 4806.=E1 Director, M. R oy .=  
El Tenedor de libros, Antonio Pozzi.

Extracto de la cuenta de ganancias y pérdidas.
Gastos generales y de administración,.. 438.085,74
Recuento de la cartera...............................  73.224,64
Saldo de la cuenta de comisiones..........  7.083,32
Rebaja enda cuenta de efectos públicos. 80.039,37 
Dividendos por pagar.................................  423.000

423.433.04

Saldo de ia cuenta de cambios................. 202.452,62
Idem id. de descuentos:.............................  408.406,04
Idem id. de intereses................................., 442.874,88

423.433.04

Sevilla 30 de Junio de 4866. =»El Director, M. R oy.— 
El Tenedor de libros , Antonio Pozzi.

Crédito Comercial de Jerez de la  Frontera.
Estado de su situación en 30 de Junio de 4866.

ACTIVO.

Acciones.................................... Rs. vn. 8.000.000
Caja................................................ ............  487.097,70
Diversos deudores...................................  44.830.300,42

20.317.997,88

PASIVO.
Capital......................................... Rs. vn.
Varios acreedores.....................................

42.000.000
8.317.997,88

20.317.997,88

Jerez 30 de Junio de 4866.=E1 Tenedor de libros, Joa
quín de Segura.=El Director, Manuel Bertemati.

S o c ied a d  E sp a ñ o la  d e  C réd ito  C om ercia l.
Balm ce en 30 de Junio de 1860.

Rs. Cents.
ACTIVO.

Acciones emitidas: 75 por 400 por co
brar.......................................................  37.500.000

Idem por emitir: importe de 25.000
acciones....................... ......................... 50.000.000

Caja y cuenta corriente con el Banco 
de España y Caja de Depósitos.. . .  2.080.308,44 

Letras en cartera á cobrar y negociar. 4.959.209,34 
Valores públicos y préstamos y des

cuentos.................................................  42.164.005,06
Cupones de valores públicos...............  [4.425.023,50
Corresponsales: saldo general............  1.547.206,01
Casas comanditadas...............................  2.000.000
Muebles y enseres de oficina.............  123.325,44
Cuentas corrientes de interés con ga

rantía.......... ......................................... 4.445.180,43

Suma efectiva.................
Depósitos de valores: importe nominal. 
Garantías de préstamos: id ..................

409.944.457,62
435.208.376,42

22.023.505,32

Total general.............. 267.206.399,00

PASIVO.
Capital dividido en 50.000 acciones.. 
Deudores y acreedores diversos: saldo

general.................................................
Letras y giros mútuos apagar...........
Cuentas corrientes en la plaza...........
Imposiciones á disponer á dias vista.
Idem á interés eventual........................
Beneficios y pérdidas: saldo general

hasta el dia.........................................
Idem id. por realizar.............................
Fondo de reserva...................................
Abonarés á presentación......................
Cupones de acciones............................
Idem de abonarés á presentación.. .

400.000.000

3.840.434,74 </3 
4.045.060,73 

847.085,43 
556.448,37 

2.564.461,44

690.932,42 % 
470.599,29 
468.674,74 

4.800 
59.478 

86,08

Suma efectiva..................

Depositantes de valores: importe no
minal .....................................................

Idem de préstamos: id .........................

409.914.457,62

435.268.370,42
22.023.565,32

Total g e n e ra l ................ 267.206.399,06

Madrid 6 de Julio de 4866.=E1 Subdirector, Juan de 
Ulmgon.=VÓ BÓ=E1 Presidente del Consejo de Admi
nistración, Francisco Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por disposi

ción del Sr. Teniente Vicario eclesiástico de esta corte, se cita 
á Eugenia Carreira, natural de Vetande, de estado viuda de Do
roteo Rodríguez, madre de Romualda Rodríguez y Carreira, para 
que en el término de ocho dias, contados desde la publicación 
de este anitnóio, comparezca en este Tribunal y oficio de D. Se
gundo de la Cuerda para que preste ó niegue el consejo que la 
ley  previene á su mencionada hija; bajo apercibimiento que si 
trascurrido el término referido no hubiere com parecido, se le 
expedirá la licencia de casar si no resultase impedimento al
guno.

Madrid 20 de Julio de 1SGG.=Segundo de la Cuerda.
44G

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, refrendada del infras
crito Escribano, se venden en pública subasta varios muebles 
tasados en 6.836 r s . , cuyo i emate tendrá lugar el < ia 1.® de 
Agosto próxim o, á las diez de su mañana, en .a audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

M adiid 19 de Julio de 1866.=Juan Manuel Aguado.
448

D. Pedro Ramis Llobet, Comandante primer Jefe accidental 
del batallón provincial de Huesca, nunl. í>4, y Fiscal nombra
do en comisión.

Habiendo desaparecido de esta capital el 27 de Abril último, 
donde se hallaba enfermo y en situación de reemplazo ?l Te
niente de caballería D. Constantino Galindo y Oroz, luego d\? 
haber recibido la Real orden destinándolo á continuar sus servi
cios al ejército de Filipinas, por cuyo delito instruyo sum nía 
en virtud de órden emanada del Excmo. Sr. Capitangener 1 del 
distrito; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora 
tied.e concedida en estos casos por las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su ejército, por el presente llam o, cito y  emplazo 
por primer' edicto repetido al citado Oficial de caballería D. Cons- 
taiAino Galindo y O roz, señalándole mi easa-alojami-nto , sita 
en o le o s o ,  núm.' 40,  piso segundo, donde deberá presentarse 
p e r s o n a l m e n t e . dentro del término de 30 dias, que se contarán  
desde la fecha, para recibírsele declaración y dar sus descar
gos ; y  de no comparévCer 6n el referido plaaí) se continuará la 
sumaria y juzgará en rebeldía , por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y publíquese este primer edicto repetido para que lle
gue á conocimiento de la parte intere-ada.

Huesca 20 de Julio de 4 866.—El F iscal, Pedro Ramis.== Por 
su mandado, el Ayudante Secretario, Félix García y  García.

443

D. Francisco de Paula Fornet y  Barcala, Abogado habitual 
del ilustre Colegio de la ciudad de Granada, condecorado con 
la cruz de segunda clase de la Orden civil de Beneficencia y  Juez 
de primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente primer pregón y  edicto c ito , llamo y  empla
zo á Francisca Puyol y  Sanmarta, soltera, vecina del pueblo de 
Bausen, p ra que dentro del término de nueve dias se presente 
de rejas ade'ntro en las cárceles nacionales de esta villa á fin de 
recibirle la competente indagatoria y defenderse de los cargos 
que contra ella resultan en méritos de la causa criminal que le 
estoy instruyendo sobre hu rto; pues de no hacerlo se seguirá 
la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho ha
ya lugar.

Dado en Viella á 4 de Abril de 1866.=Francisco de Paula 
Fornet y Barcala.=Por su mandado, Jáime Portolá, Escribano,

6616

D. Juan Ramírez Ropero, cuarto Teniente Alcalde constitu
cional de esta capital &c.

Hago saber que por el presente se cita, llama y  emplaza á 
AntoDio García Rodríguez, vecino de esta ciudad, morador en 
la Cañada de San Urbano, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción en laü A o/rA  d f , M a d r i d , se presen
te en esta Tenencia Alcaldía para celebrar un juicio de faltas, 
acordado por S. E. la Sala segunda de la Audiencia de este ter
ritorio por haber hecho uso de una arma b lan ca; apercibido 
que pasado sin verificarlo, y  cubiertos otros requisitos, m  cele
brará en su rebeldía, parándole el perjurio que haya lugar.

A lm ena 4 de Abril de 1S66.=Juan R am irez.=Por mandado 
de dicho señ o r , Jo(sé Perez Nava. 5020

En virtud de providencia dictada en este Juzgado, se cita y

emplaza por tercera y última vez á Pascual Otal Lacasa , natu
ral de Lanaja, provincia de Huesca, para que en el término de 
nueve dias desde la publicación de este anuncio se pr sente 
en este Juzgado para oirle en justicia en la causa que se le sigue 
por quebrantamiento de condena ; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará los perjuicios que haya lugar.

Castrogeriz 9 de Abril de IS66.=L iecnciado, A!e;andro de 
Anibarro. 6630

D. Manuel Pobes y  Becerra, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Domingo Parreño, 
cuya filiación no consta de autos, su naturaleza ni domicilio, 
apareciendo tan solo que ha residido á temporadas en el Moral 
de Calatrava, contra el que se sigue causa criminal de oficio en 
este Juzgado por la Escribanía del refrendante sobre hurto de 
una capa á A ndrés, Huertas, para que en el término de nueve 
dias que por este segundo edicto se le señalan, que empezarán á 
contarse desele la fecha en que sea inserto en los periódicos ofi
ciales, se presente en mi Juzgado ó cárcel del mismo á defen
derse de los cargos que 1- resultan en la relacio: ada causa; y 
si así lo hiciere le oiré y  guardaré justicia en lo que la tuvie
se , y  no lo haciendo la sustanciaré en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose los autos y  diligencias con los estrados de esta  
audiencia, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 3 de Abril de l866.=M an uel Pobes y  
Becerra.—Por mandado de S. S . , Antonio Crespo. 663G

D. Tomás Perujo Peña, Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  partido de Sigüenza.

Por ¿1 presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
Antonio Arias Mera, natural de Mon, en Asturias, de estado ca
sado, de 37 años de edad, capataz que fué en la sétima b-lgada  
en la segunda sección del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, 
estacionóle Matillas, para que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á los efectos que tengo acordados en la 
causa criminal que se instruye con motivo del descarrilamiento 
del tren de mercancías núm. 51, ocurrido en la tai de del 22 de 
Setiembre del año último en el kilómetro 417; apercibiéndole j 
que ele no presentarse se sustanciará la causa en su rebeldía, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 5 de Abril de 4 8 6 6 .=  Tomás Perujo Pe
ñ a —Por su mandado, Francisco' Pastor. 5673

D. José Espert y Boig, Abogado de los Tribunales de la na- 
cáon y Juez de primera instancia del distrito de Santiago de esta 
ciudad de Jerez de la Fontera.

Hago saber que en mi Juzgado y  ante el infrascrito penden  
autos sobre el cumplimiento de la disposición testamentaria del 
Presbítero D. Diego V isley , vecino que fué de esta ciudad , el 
cual falleció en ella en 20 de Noviembre de 4 753, bajo poder 
para testar otorgado en 18 clel mismo mes y año ante D. Juan 
Alonso Barreda, Escribano que fué de este núm ero, disponien
do que por sus albaceas se fundasen seis capellanías que ha
brían de servir en la iglesia colegial de ■ sta dicha ciudad; y  ha
biendo estos erigido cinco de ellas, dotándolas con varios bienes 
que quedaron para la sexta, una cas- en la calle de Alquiladores 
en esta población, y  una suerte de tierra y olivar, compuesta de 
4 6 aránzadas próximamente, en el término de Leí)rija, pago del 
Rosal. No pudiendo tener efecto en esta parto la voluntad de 
D. Diego Visley, según las disposiciones de las leyes vigentes, los 
bienes con que esta capellanía debió ser dotada corresponden á 
los herederos legítimos del testador. Por tanto, en virtud del 
presente cito, léamo y emplazo á todos los que se consideren 
con derecho á los repetidos bienes para que en el término de 30 
d ia s , contados desde la última fecha en que este anuncio se in
serte en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletines oficiales de Cádiz. Se
villa, Córdoba, Málaga y Huelva, comparezcan á deducirlo á con
tinua' ion de estos autos; apercibidos que de lo contrario se 
proveerá lo que haya lugar.

Jerez de la Frontera 6 de Abril de 1866.=José Erpert y  
Boig.=L icenciado D. Francisco María Perez y Gómez. 5638

En virtud de providencia del Sr. D. Juli m  Martínez Y an- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de es
ta corte, se cita , llama y emplaza per término de 30 dias , con
tados desde esta fech a , á Federico Fernandez Mauricio, soltero, 
grabador, de 19 años de edad, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. José de 
la Quintana á responder á los cargos que le resultan en causa 
sobre estafa; apercibido que de no hacerlo se le declarará r e 
belde , parándole el perjuicio que haya lugar. 5684

D. Mariano de V aldenebro, Juez de primera instancia de Al
geciras.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Doña Ma
ría de los Dolores Menadro, ocurrida en esta ciudad el 11 del 
corriente , y  se llama á los que se Crean con derecho á heredar
la para que comperezcan en este Juzgado á deducirlo en el tér
mino de 30 d ias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  del Gobierno.

Algeciras 24 de Marzo de 1S66.=VaIdenebro.=F=Manuel Peijez.
5713

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de .primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer pregón  
y  edicto á Salvador Puye y Estever, natural y vecino de Monó- 
var, residente últimamente en los trabajos de la via férrea y si
tio de Despeñaperros, para que en el término de nueve días, á 
contar desde su inserción en los periódicos oficiales, se pre
sente en este Juzgado para notificarle cierta providencia dicta
da en la causa que se le sigue por lesiones á Julián Calzada y  
Berdejo; teniendo entendido que si se presentara se le oirá y 
administrará justicia, y en otro caso seguirá el proceso en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 4 1 de Abril de 1 SG6,=Manuel Pobes y 
B ecerra .«P or  su m andado, Francisco Romero y García. 5714

D. Gregorio Belinehoñ , Juez de primera instancia de la ciu
dad de Reus y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 1). Alfonso 
Gonhver y Brisart. de nación francés, soltero, Ayudante cíe 
Ingeniero, de unos 27 años de edad , y  á Bautista Vincens y 
Resingues, natural de Cañen, departamento de L oten , Francia, 
viudo, aparejador de obras, de¿44 años de ed ad , el paradero 
de los cuales se ignora, para que en término de 30 dias, conta
deros desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  , se pre
sen,ten de rejas adentro en la cárcel de este partido para notifi
carles y ejecutar la Real sentencia proferida por la Sala segun
da de la Audiencia de Barcelona en méritos de la causa crimi
nal seguida contra los mismos y otros con motivo de las des
gracias ocurridas on la línea férrea en construcción de Mont- 
bi mcb á esta ciudad el dia 3 de Junio de 1862 á consecuencia 
del descarrilamiento de un tren de wagones; apercibidos de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reus á 12 de Abril de 18(56, =G regorio B elin ch on .=  
Por mandado de S. S . , Luciano Casas. 5715

D. JuanSolís, Juez de primera instancia de Azpeitia y  su 
partido.

Por el presente primero , segundo, tercero y  último edicto y  
pregón cito, llamo y  emplazo á Gaspar Buratti, de nación ita
liano, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
que se inserte y  publique en el Boletín oficial y  Gaceta nacional 
comparezca y  se presente en las cárceles de este Juzgado á su 
frir la prisión subsidiaria correspondiente por la indemnización  
y  gastos del juicio que se le impusieron en la causa que se le 
siguió por estafa ele jornales á la empresa de las obras de la via  
férrea del N orte , ascendentes á la cantidad de 515 rs. vn., por- 
cuya suma le corresponde sufrir 51 dias, á razón de medio duro 
por cada uno ; apercibido que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á Í3 de Abril de 4 866 , =  Juan S o lís .= P or  
su mandado, Juan Vicente de Gastañaga. 3749

D. Fernando Fernandez de R odas, Juez de primera instan
cia de esta villa de Piedrahlla y su partido, &c.

Por el presente cito, llam > y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho ú los bienes dejados por fallecimiento 
abintestato de Sebastian Ramog , natural de Peñaranda de Bra
camente y vecino de San Miguel du Serrezuela. para que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse desde el que 
tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

acudan á este mi Juzgado á deducir su derecho, en el que se ¡es 
oirá y  administrará ju sticia , viniendo acompañados de Jos do
cumentos de justificación convenientes; apercibidos ele quepa-»

sadoel término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar. r

Dado en Piedrahita á 4 3 de Abril de 1 SGG.=I ornando Fer
nandez de R odas.=Por mandado de S. S., Miguel González.

5751

Los acreedores al concurso de D. Francisco Cubero, en junta 
que celebraron en 5 de Marzo ultimo bajo la presidencia del se 
ñor D. Juan Fernandez Palm a, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta corte, con asistencia del Escriba
no de actuaciones D. Emilio M onet, sustituto de D. Manuel Cal- 
deiro. nombraron por síndicos del referido^concurso á D. Fran
cisco Javier Parodi y D. José Sánchez Carpintero, que viven, el 
primero en la calle de la Cruz, núm. 31, tercero, y  el segundo 
en la calle de la Encom ienda, núm. 23, principal; cuyo nom
bramiento se hace público por medio del presente para que si 
alguna persona tuviese que entregar algunos docum entos, cré
ditos ó dinero al concursado D. Francisco Cubero, lo verifique a 
los señores síndicos en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 547 de la ley de Enjuiciamiento civil. &7¿>2

En los autos de interdicto que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia del dist; ito de la Universidad de esta corte 
por la Escriban.a de mi cargo, á solicitud de Sebastian Martínez 
como marido de Saturnina Muñoz, en concepto de heredera por 
testamento de D. Juan Jerónimo Beltrán, sobre adquirir la po
sesión de los bienes que dejó á su fallecimiento dicho testador 
se dictó el siguiente _ .. . .

Auto.— Resultando que en 23 de Setiembre de 1So4 talleció  
D. Juan Beltrán bajo declaración de pobre que otorgó en esta 
corte á 18 del mismo mes v  año ante el Escribano numerario 
D. Jacinto llev illo , en la cual, por no tener herederos forzosos, 
nombró á su sobrina Saturnina Muñoz, en el dia casada con 
Sebastian Martínez; y considerando que el título presentado en 
autos, ó s<3a testimonio de la disposición testamentaria del Bel
trán, es suficiente para adquirir según el párra o primero del 
art. 694 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, sin perjuicio de ter
cero , póngase en posesión de los bienes quedados por falleci
miento de D. Juan Beltrán á Saturnina Muñoz, y  en su nom bre 
á su marido y legal representante Sebastian Martínez, para lo 
cual se ibra el conducente exhorto al Juzgado á que correspon
da el pueblo de Burgohondo, según se pretende en lo principal 
del escrito de 7 de Julio último.

Al primero y segundo otrosí, por hechas las manifestaciones 
que contienp. .

El Sr. D. Juan Fernandez Palma , Ju z de primera instancia 
del distrito de la Universidad, lo mandó y  firma en M adrid á 
2 S de Agosto de 1865.=Juan Fernandez P a lm a .=  José Juan 
Clemente.

Y habiéndose dado dicha posesión al referido Martínez, en 
representación de su mujer , á consecuencia de lo acordado por 
el expresado Sr. Juez, con arreglo al art. 700 de dicha ley de 
Enjuiciamiento c iv il se publica el citado auto por medio de este  
edicto á fin de que el que se crea con derecho á dichos bienes 
se presente á deducirlo ante el mencionado Sr. Juez dentro de 
60¡dias, contados desde que se inserte el anterior auto en el Bo
letín oficial de la provincia ; bajo apercibimiento que pasado d i 
cho término se amparará en la posesión á la que la ha obtenido, 
quedando solo al que se crea perjudicado la acción de prop ie
dad, conforme á lo que se ordena en el art 701 de la indicada 
ley.

Madrid 6 de Abril de 4 86G.=E1 Escribano, José Juan Cle
mente. 6758

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, se cita á Hilaria Perez Hernández , que habitó en la calle 
de las Salesas, núm. 4 3, y  á otra mujer que vivió en su compa
ñía, á fin de que dentro del término de 10 dias se presenten en 
este Juzgado á recibirles declaración en cau sa  crim inal; .aper
cibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 15 de Abril de 1866 .= E l Escribano, López. 5C02

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instancia'del distrito del Congreso de e s
ta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zo- 
z a v a , se cita y ILmia á los parientes, ^creedores y  demás p er 
sonas que se crean con derecho á los bienes y  efectos abando
nados por D. Santiago Chamorro, que se ausentó de esta corte 
y dejó en la sombrerería que tenia en la plazuela de Matute, 
núm. 40, tienda, para que en el término de 30 dias comparez
can á usar del que se crean asistidos en este Juzgado ó por la 
Escribanía citada. 5787

El Sr. D. Juan Fernandez Palma, Juez de primera instancia 
de Buenavista de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y  
término de nueve dias á María del Socorro Jerez Varela para 
que se presente en este Juzgado ó en la Secretaría de la Sala 
cuarta á oir una providencia en causa que se la sigue por uso 
de una cédula falsa de vecindad ; apercibida que de lo contrario 
se sustanciará aquella en su rebeldía, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 15 de Abril de 1S60.=E1 Escribano, López. 5S03

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez d e  
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se ci
ta, llama y  emplaza por tercero y último edicto á Juan Villamil 
López para que tan luego como llegue á su noticia se presente 
en dicho Juzgado ó en la Secretaría de la Sala cuarta de la Au
diencia de este territorio para notificarle cierta providencia  
dictada en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 5785

P A R T E  N O  O F I C I A L .
EXTERIOR.

DES PACHO T E L E G R Á F I C O .

Florencia %L—Es oficial el combate en el canal de 
Lissa.

Los grandes buques acorazados italianos Re di Italia  
y Palestra se han perdido completamente.

Gran parte de la dotación de ambos buques lia sido 
recogida en el Víctor i'o-Emmanuele.

Un despacho de Rovigo anuncia la llegada del Prín
cipe Napoleón al cuartel general del Rey Víctor Manuel: 
acto continuo se puso en relaciones telegráficas con 
París.

Otro despacho particular de Berlín asegura que 
el armisticio, á cuya aceptación por parte de Austria 
é Italia seguirían las bases de la paz, tendrá un mes 
de duración. Añade el mismo despacho que si trascur
ridos los cinco dias fijados para una suspensión de hos
tilidades no hubiese formulado el Austria ninguna 
respuesta, será considerado su silencio como una nega
tiva, y volverán á empezarse inmediatamente las hosti
lidades.

El Monitor del vecino Imperio da nuevas explioaGÍo- 
nes sobre la situación de la guerra al emana. +Resulta 
de la nota oficial que el Gobierno prusiano se ha adhe
rido á las bases de un arreglo propuestas por el Empe
rador Napoleón y suficientes para motivar un armisti
cio. El Rey Guillermo se ha comprometido en conse
cuencia, y bajo condición de reciprocidad por parte del 
Austria, a abstenerse de toda hostilidad durante cinco 
dias, tiempo concedido al Emperador Francisco José 
para hacer conocer sq aceptación de las bases conveni
das. En caso afirmativo, podrá firmarse inmediatamente 
un armisticio.

Las explicaciones del Monitor ofrecen tanto mayor 
interés, cuanto que ya hoy se conocen en todos sus 
detalles las negociaciones que han tenido lugar hace 
cerca cíe ocho dias entre los Soberanos de Prusia y de 
Austria directamente para llegar igualmente á una'cor
ta suspensión de hostilidades, negociaciones que han 
fracasado.

El Monitor Prusiano ha publicado tres notas oficia
les acerca de este incidente, para el cual se había ofre
cido el Secretario de la Embajada francesa en Berlín. 
Pedia la Prusia para suspender las hostilidades durante 
tres dias cierta extensión del territorio ocupado por sus 
armas; la suspensión de todos los movimientos de los 
ejércitos austríacos del Norte y del Sur; la conservación 
de un cuerpo prusiano á tres millas de Olmutz; y final
mente, el abastecimiento de sus tropas por el ferro-car
ril de Dresde á Praga. Austria pidió á su vez que el 
ejército del Norte pudiese continuar su marcha, y dis
cutió la línea de demarcación! fijada por Prusia para la 
posición de sus tropas. Tal fué la causa de llegar á sus- 
nenderse las hostilidades durante tres dias.

Las noticias que llegan de l a  M o r a v i a  p r i n c i p i a n  a  
darnos la clave de los movimientos d e l  e j é r c i t o  a u s t r ía c o .

En tanto que el grueso del ejército austríaco^, des
embarazado de sus heridos, se replegaba sobre \ iena, 
sin detenerse ni en las montañas que cubren la Bohe
mia, ni en los rios que corren paralelamente al Danu
bio , el ala izquierda , que habia perdido mucha gente el 
3 de Julio, formada de los cuerpos primero y octavo, se 
dirigía al Este y ocupaba el campo atrincherado de Ol
mutz.

Estos dos cuerpos, después de haberse reconstituido, 
se harían inútiles en Olmutz , 110 siendo bastante fuer
tes para caer sobre la retaguardia del enemigo y mo
lestar su marcha avanzada sobre Viena.

Sabiendo que dos de los cuerpos del Príncipe Real 
se disponían á marchar sobre Tohitschau y  P r o r a u  pa
ra separarlos del resto del ejército austríaco y aislarlo 
en Olmutz, recibieron probablemente la órden de apro
vecharse de que el ferro-carril sobre la orilla izquierda 
del March no estuviera todavía en poder del enemigo, y 
bajaron al Sud sobre la capital.

El 18 las tropas austricas principiaron su movimien
to de retirada, y una parte de sus fuerzas se dirigió por 
el camino de hierro. Una brigada que quedó para pro
teger esta retirada fué atacada en Tohitschau por los 
dos cuerpos del Príncipe Real, y perdió dos cañones; 
pero el resto de los cuerpos primero y octavo logró sus
traerse de los prusianos, y debe estar ya en Viena.

Miéntras pasaba esto en el Nordeste, al Sudoeste de 
la Moravia, el ejército del Príncipe Federico Carlos 

. llegaba á Zuayn; uno de los cuerpos y la Guardia Real 
del Príncipe de Prusia llegaban á Olmutz, en tanto que 
los otros dos cuerpos, subiendo hác-ia Oimutz, operaban 
en los términos que hemos indicado.

Los despachos han anunciado que aquellos dos cuer
pos se han apoderado del camino de hierro de la Silesia 
sobre Viena por Prerau en el momento en que las divi
siones sexta y sétima del ejército del Príncipe Federico 
Cárlos tomaban posición en el empalme de los ferro
carriles de Moravia y de Bohemia sobre la capital del 
Imperio.

No queda, pues, ya en poder de los austríacos por el 
momento más que el ramal que va de Viena á aquel 

'empalme; pero á excepción de las fuertes guarniciones 
dejadas en las fortalezas de Moravia y de Bohem ia, no 
hay tropas austríacas más allá de ese empalme , habién
dose replegado sobre Viena cuanto formaba parte del 
ejército del Norte.

Los despachos indican también la organización y 
marcha para el ejército d.e. un nuevo cuerpo llamado 
segundo de reserva, puesto al mando del Gran Duque 
de Mecklemburgo. Una división prusiana, la 12.a, ha 
quedado delante de Koenigsgraetz para conservar la co
municación sobre el Elba: Ja 11.a y la Guardia Real se 
hallan en Brunn desde el 17 por la tarde.

Los dos ejércitos prusianos, á excepción de las dos 
divisiones destacadas, la quinta dejada en Brunn y la 
12.a en Koenigsgraetz del tercer cuerpo que ocupa la 
Sajonia, y del sétimo que opera en la Baviera y en la 
Hesse Electoral, se hallan por completo sobre el camino, 
á poca distancia de Viena.

INTERIOR.
M A D R ID . — Estado sanitario. — Debido sin duda á 

que soplaron los vientos del primer cuadrante , el calor 
que reino en la última semana fué mucho ménos inten
so que el de la anterior. El termómetro centígrado no 
pasó de los 28°; el barómetro en la sequedad, y seña
lando cási la misma presión atmosférica que en el últi
mo setenario. La atmósfera las más veces despejada; 
pero sin que faltasen ráfagas, nubes y celajes algunos 
dias.

 ̂ Puramente estacionales fueron las enfermedades que 
más llegaron á observarse en estos dias. Asi es oue ha 
habido calenturas gástricas, irritaciones g*astro-intestí
llales , poco intensas por lo común, diarreas, cólicos 
por indigestión ó biliosos, que no dejaron de vencerse 
bien con los medios terapéuticos que se propinaron, y 
bastantes calenturas intermitentes de tipo cotidiano y 
terciano. También hubo algún caso que otro de dolores 
reumáticos y nerviosos, de pleuresías y de vesanias.

La mortandad fué muy escasa. (Siglo Médico.)

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche hizo su primera salida en e l c i r c o  del 
Príncipe Alfonso la señorita Barberina Vallini. ¡oven 
italiana que obtuvo grandes aplausos. La empresa del 
circo de cabállos no omite gasto alguno p ara  dar la ma
yor variedad á los espectáculos, á pesar de luchar con 
grandes contratiempos; así es que el  local se ve favore
cido todas las noches por multitud de personas, pu
diéndose decir que hoy qs uno de los pocos puntos don
de se reúne la sociedad más escogida de Madrid.

La familia Bell, los húngaros, el gimnasta aéreo 
Olmar y todos los artistas de la compañía entretienen 
agradablemente á la concurrencia con sus ejercicios, 
que frecuentemente son variados.

—  Los conciertos del jardín de Apolo , dirigidos por 
el maestro Barbieri, se han puesto verdaderamente en 
m oda, y el público solo se queja de que se verifican 
con poca fiecuenoia. El del sabado estuvo concurridísi
mo , y la orquesta mereció grandes ovaciones, habién
dosele hecho repetir tres piezas entre universales aplau
sos. 1

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.—Esta Compañía lia 
dispuesto sacar á licitación el suministro de los impre
sos de todas clases que son necesarios á los diversos 
servicios de la misma, bajo el pliego de condiciones qu® 
se halla de manifiesto en las oficinas de la Dirección, 
estación de Atocha.

Las proposiciones se dirigirán cerradas al Sr. Pre
sidente del Consejo de Administración de esta Compa
ñía hasta el dia 15 de Agosto próxim o, y en vista de 
ellas resolverá el expresado Consejo lo que estime con
veniente,

Madrid 10 de Julio do 4866.=E l Director de la ex
plotación, E. Le Masson. 242—4

SA N T O S DEL D IA .

San Apolinar , Obispo y m ártir; San Ciborio, Obispo, 
y Santa Erundina, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
María Magdalena (frente á San Antón).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del día 22 de Julio de 4866.

CORAS. B aró m etro  
reducido á 0® 
enm ilím etros R e a u m u r.

RA KM 0R1I>OS

Ceutí grades.

Dirección
del

r ie a te .

E stad o  

de l c íe lo .

6 m. 
9 m. 

1 8 . . .  
3 t. 
6 t. 
9 n.

705,58
703,54
704,63
703,23
703,14
703,90

40°,G 
21°,9 
23°,4 
25*,4 
23°,0 
48°,6

20° ,8 
27°,4 
31°,8 
31°,4 
28°,7 
23°,3

E .S .E
S...
S. O.. 
S. 0 . .
0 ...
0 ___

Nubes.
Celajería.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temueratura máxima dftl d ia ............ 20° ,5 
38*,2 
1 5 ’ ,7

33°, i 
40°,3 
49°,0

Temperatura máxima al sol
Temperatura mínima del dia.............

Evaporación en las 24 horas..  7,4 
Lluvia en id. id ..........................  *

milímetros.
idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidoJ ^  mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las ilV/^ve de la maña
na en varios puntos de la Península y del exti'S-njero ê  

dia 22 de Julio de 4866.

l o c a 

Altura 
baromé
trica á 0‘

Tem
peratu
ra C ))

Direc Fuerza
y al ni-
tel grados 

ce n t e- 
i ma- 
l s ? .

ción del del £¡3tado Estado
lidades. m a r

milíme
tros .

viento. tiento. del ci&lo. de la  mar

Bilbao . . . 738,4 23,0 N. O .. Brisa. Nuboso . Tranqó
Oviedo.. . 759,7 21,6 S .  O . Idem. Cubierto
Coruña... 757,0 20,7 S. 0 .  . Idem. N iebla.. »
Santiago. 739,4 48,3 N.N.E Calma Lluvia. . »
L isboa... 761,2 49,0 S .  S. 0 Brisa. Cási cub. Bella.
Badajoz.. 
San F / á

736,1 30,0 s Idem Nubes. .

las 7 ... 762,3 21,2 s . .  . . Brisa. Cubierto Picada.
S evilla .. . 761,9 26,7 s ídem. N ubes..,
Tarifa... . 761,3 24,3 o . s . o . Idem. Cubierto Tranqó
Granada . 763,0 2 i,2 X. E .. Calma Despejó. h
A licante. 702,0 32,4 E........ Brisa. Ais. nubs »
M urcia... 762,3 2 8 , 2 N. E .. ídem. N ubes. .
Valencia. 762,9 27,4 N . . . . Idem, Despejó, »
Barcelona 762,0 23,7 B . . . . . ídem. Idem. , , Tranqó
Zaragoza. 757,0 30,8 S .  E ., Calma Nuboso . É

S oria .. .  . 757,5 2 U S........ Idem. N ubes... 9

B urgos... 784,3 20,0 s Vien.* Cási cub. 9

Valladolid 739,6 2o,6 s Brisa. ídem, . , 9

Sal a m an/ 761,0 25,0 s ,  0 , f V ien / Cubierto 9

Madrid,. . 759,3 27,4 s . ,  ,  , Brisa, Celajería *

Cid.-Real. 763,0 26,1 S. O. . ídem . Nubes. .
Albacete. 760,3 26,4 S. E . . Vi e n / ídem. .. »
B r e s t .. . , 764,6 19,2 E Calma ídem, , Bella,
Bayona . . 759,0 2 0 , 0 E........ Brisa Despejó, Tranqó
Cottc. . , , 706,0 23,0 N, E . . Idem, Idem , , . ídem.
Marsella,, 760,7 u¿lfi N, ídem*. Idem. , . Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios pumtos de Europa el dia 45 
de Julio d e 4866 a l a s  siete de la mañana ,
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Cubierto. 
Cási despó

Despejado.

Cubierto.
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Nubes.
Cubierto.
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ídem.
ídem.
ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los p a r te s  recibidos, ayer ha llovido en Bil
bao , C o ru ña  , Lugo y Oviedo,

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo , re- 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.G38 arrobas de trigo.
2.259 idem de harina.
7.579 idem de carbón.

410 vacas, que hacen 41.200 libras de peso.
718 carneros, que hacen 17.311 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,100 á 5,400 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,2(30 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,200 á 0,300 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,000 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y 'de 

0,400 á 0,450 escudos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 1,900 á 2,100 escudos.
Trigo vendido.............................  1.320 fanegas.

Precio medio .............  4,917 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Julio de 1806.—El Alcalde-Corregidor 

el Marques de Villaseca. ’

BOLSAS EXTRANJERAS.

* ____

Amberes 19 de Julio.—In ter io r ,  30-75-.-—Diferida, 32.

Amsterdam  48 de Julio. — Interior, 31 ^. — Dife
rida , 31

Lóndres 49 de Julio.— Consolidados , 88 % á 88 !/¿.

P a rís  20 de Julio. —  Interior español, 34. — Dife
rida , 30 yit

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— El miércoles 25 t e n d r á  lu
gar en al teatro de la Zarzuela una variada función, en 
la que tomarán parte los primeros artistas de d i c h o  tea
tro, ejecutando las zarzuelas Una■ vieja , E:: las asías del 
toro y La colegiala , .cuya función entrará en el número 
de las de abono.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A lfonso . -  A las nueve de  la 
noche. — Variada función, con la gran escena cómica 
Prodigios de la electricidad.


